
Sesion 320a ordinar¡ia en 20 de Julio de 1907 
~)RESIDENOIA DE LOS SEÑORES GUTIERREZ 1 VILLEGAS 

su ~.lARIO 

Se aprueban las actas de las dos sesiones ano 
teriores.-Uuenta.-El señor Barros Errá
zuriz pide que se o:q.cie al señor Ministro 
de Industria i Obras Públicas a fin de que 
envie a la Oámsra todos los datos referentes 
a itinerarios, tarifas, etc., del ferrocarril tra
sandino por Antuco.-Se da por aprobado 
un informe de la Oomision de I.ejislacion en 
que se propone el archivo de varias mocio
nes que han perdido su oportunidad.--"B"Jl 
serlOr Presidente solicita i obtiene el acuer: 
do unánime de la Cámara, para hacer un 
cambio de redaccion en el artículo 4.0 del 
proyecto económico.-Elseñor Pinto Agüe
ro ~ormula indicacion, que es aprobada pos· 
tenormente, para tratar de preferencia en 
la presente sesíon del proyecto sobre suel 
dos del preceptorado.-El señor Oox Mén
dez envia al señor Ministro de Justicia un 
telegrama de Temueo en que se denuncian 
irregularidades graves en la administracion 
de justicia de ese departamento.-EI seño~' 
Alemany .formula indicacion para que se 
exima del trámite de Oomision Un proyecto 
sobre aumento de sueldo a los empleados 
de l~s tesor,erias fiscales de Santiago i Val· 
paralso.~Se oponen a esta indicaeion va· 
rios s~ñores Diputados i el señor Alemany 
la re~lra.-El señor Oorbalan pide al señor 
PreSIdente que anuncie para el primer cuar
to de hora de las sesiones nocturnas el pro
yecto sobre vacunacion obligatoria.-Con 
el acuerdo ,unánime de la Cámara el señor 
Presidente lo anuncia para la sesion noc
turna del hlnes próximo.-'El señor Minis
tro de Hacienda pide que, a eontinuaeion 
del proyecto sobre sueldos del preceptora
d.o, se U'ate en la, 6ruen <1el di!!' ,del ClUB f),U-

toriza el cobro de las contribuciones de mo
jonazgo i sisa en el departamento de Arica 
índicacion que es aceptada unánim.ement~ 
despues de un breve debate.-El señor Ri
v?ra don Gui~lermo pregunta al señor M i
mstro de HaClendaen qué estado se encuen
tran las iestiones referentes a la contrata
cion del empréstito destinado a la reco-us
truccion de Valparaiso.-Contesta el señor 
Ministro de' Hacienda.-EI señor Concha 
don Malaquias pregunta al mismo' señor 
Ministro qué hfli respecto de la entrega 
hecha por el Gobierno al Banco de Ohile de 
la suma de seiscientas millibras.-Oontesta 
el señor Ministro de Hacienda.-lIJI señor 
I~'arrázaval Zanartu a~uncia una interpela
ClOn ~o~re esta ~atena, i se acuerda por 
unammIdad contmuar este incidente en la 
órden del día, una vez que sean despacha
dos los proyectos sobre el preceptorado i 
las. contribuciones del departamento de 
Anca.-El señor Concha don Malaquías 
retira sus indicaciones l'eferentes al proyec
to de sueldos del preceptorado.-Se cierra 
el debate sobre este proyecto i queda des
pachado.-Se discute en particular i jeneral 
a la vez el proyecto sobre laso contribucio
nes de mojonazgo i sisa en Arica, i queda 
para segunda d~scusion.-:~e renuova el 
incidente sobre el depósito de soiscientas 
mil libras en el Banco de Ohile, que se pro
longa hasta el fin de la sesion. 

, 
DOCUMENTOS 

0!icio del señor .Ministro del Interior en que 
remIte otro del prImer alcalde de la Munici
palidad de Santiago 'referente a la peticion del 
señor don Juan K Concha con motivo de lí:L~ 
desg;a'o.cins oot)¡¡giouadafil por los tt'ltn,v{Il,S' 
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Oficio del señor ::\IIinic;;tro de Hacienda eL. ~ Salas L., }Ianuel 
que I"emi~e copia del informe del Dil'ectot' del ~ Sánchez, H.oberlo 
Tesoro sobre el protesto hecho en la Tesore- Sanfuentes, Alberto 
ría de Lóndres de una letra jirada por don Suárez ~1., Eduardo 
Waldo Díaz. . Suborcaseaux P., A. 

Zañartu, Enrique 
Zañartu, Héctor, 

los señoref> Ministros 
de Justicia e Instruc
cion Pública, de H~ 
cien da i el Secretario. Informe de la Oomision de Hacienda re fe- Urrutia, l\<liguel 

rente al proyecto sobre reglamentacion de los .Veas, Bonifacio 
cheques. .' 

Informe de la Oomision de Haciendá sobre Se leyó i fué aprobada el acta de la ses ion 
el proyectp que concede nna indemnizacion anterior. 
a'tres personas damnificadas por el incendio 
de la cárcel de Chillan. Se dió cuenta: 

Informe de la Oomision de Hacienda en 1. o De un informe de la Comision de Ins-
que se propóne el archivo de diversos pro- truccion Pública recaido en el proyecto del 
yectos. Honorable Senado' que establece los sueldos 

hrlorme de la Oomision de Industria sobre de los visitadores, preceptores i ayudantes 
la jubilacion de un empleado. ! de las escuelas primarias. . 

Oficio del alcalde de la Comuna de San Mi- Quedó en tabla. 
guel en que remite el presupuesto para 1908 2.0 De tres solicitudes particulares: 
de esa Municipalidad. Una del Sindicato de Obras Públicas de 

Varios oficios s'obre el funcionamiento de Chile, con la que acompaña un memorial que 
las comisiones de la Cámara. ha elevado a S. E. el Presidente de la Rer-ú

blica, en que hace diversas observaciones al 
86 leen i son aprobadas las dos actas si- proyecto de lei dd Ejecutivo que establece 

guientes: que las mercaderías introducidas, per la via 

"Sesion 30.a ordinaria en 19 de julio de 
1907.-Presidencia de los señores Villegas i 
Gutiérrez.-Se abrió a las 3 hso 15 ms. P. M., 
i asistieron los señores: 

Alemany, Julio González J., Samuel 
Alessandri, Arturo Guerra, J orje 
Arellano, Roberto Huneeus, Alejandro 
Astorquiza, Octavio Huneeus, Antonio 
Barros E., Alfredo Irarrázaval, Alfredo 
Besa, José Víctor Izquierdo Várgas, F. 
Campillo, LuisE. Leon Silva, Samuel 
Oampino, Oárlos Letelier, Aníbal 
Claro, Emilio Lorca M., Perfecto 
Ooncha, Malaquías Lyon Po, Arturo 
Corbalan M., Ramon Meeks, Roberto L. 
Correa B., Agustín Montenegro, Pedro N, 
Oorrea, F . Javier Orrego, Rafael 
Cox M., Ricardo Ovalle, Abraham 
Oruz Díaz, Amoal Palacios, Marianu 
Díaz B., Joaquin Pereira, Guillermo 
EChavarría, Guillermo Pinto A.} Guillermo 
Echenique. Joaquin Pleiteado, F. de Po 
Edwards, Raul Richard F., Enriqu€l 
Encina, Francisco A. Ríos Ruiz, Víctor 
Espejo, Daniel A. Rivas, Ramon 
Espinosa J., Manuel Rivera, Guillermo 
Fernández, Belfor Rivera, Juan de Dios 
Flores, Marcial Rocuant, Enrique 
Freire, Fernando Rodríguez, Aníbal 
García Ro, Enrique Rodríguez, Enrique A, 
Góm@s G'D A~ustm R~ Vlill.edo!'D ;mI 

marít.ima a Arica están afectas a la contri-
bucion de mojonazgo i sisa. r 

Se mandó agregar a sus antecedentes en 
Oomision de Hacienda. 

Otra de don Gustavo Adolfo Flühmann, 
en que hace algunas observaciones para que 
se tengan presentes al tratarse del proyecto 
remitido por el Honorable S,enado, que pro
rroga por dos afios el plazo concedido a don 
Oárlos Wargny para la presentacion de los 
planos del ferrocarril entre Santiago i Valpa
raiso por la cuesta de Ohacabuco. 

Se mandó agregar a sus antecedentes en 
Comision de Industria. 

I la tercera dA la Asociacion de Educacion 
Nacional en que pide a la Cámara que acuer
de insistir en el prGyecto que aumenta en un 
cuarenta por ciento el sueldo de los emplea
dos de instruccion primaria. 

Se mandó agregar a los antecedentes del 
proyecte del Se!!.8J~O que ei::ltablece los sueldos 
de los visitadores, preceptores i ayudantes de 
las escuelas primarias. 

Se pasó a tratar del pr~yecto sobre creacion 
de cajas de ahorros anunciado para la tabla 
de asuntos de fácil despacho de esta sesiono 

El señor Salas Lavaqui pasó a la Mesa, 
para su lectura, un contr~proy'ecto, sobre la 
materia i pidió que se discutiera conjQ.1tta
mente con el proyecto de la Comisiono 

S6 puso en mscusion particular el artículo 
;t,s dcl !j1gºy~~t9 ª© ffi G~!!!!BigA ag.!1jtmtlN!!@~ 
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te son el articulo 1.0 del contra-proyecto del 
señor Salas La, aqui i usaron de la palabra los 
señores Barros E., Salas Lavaqui i Ooncha 
don Malaquías. 

El señor Barros E. hizo indicacion para 
agregar al artículo el siguiente inciso: 

"La Oaja de Ahorros de Santiago se con
siderará como Oaja Nacional de Ahorros para 
los efectos de lo dispuesto en el artículo 3. o 

de la lei número 1,838, sobre habitaciones 
para obreros. 

Posteriormente f.e dió por retirada esta in
dicacion a pedido de su autor. 

Oerrado el debate se puso en votacion el 
artículo 1.0 del contra-proyecto del señor Sa
las Lavaqui i fué aprobado por catorce votos 
contra diez, absteniéndose de votar diez se
ñores Diputados. 

Por haber trascurrido el ,tiempo destinado 
a la discusion de este asunto, el señor Ville
gas (vice-Presidente) anunció el referido pro
yecto para la tabla de asuntos de fácil des
pacho para la sesionpróxima. 

Entrando a los inci<ientes de primera hora, 
el señor Subercaseaux (Ministro de Hacienda) 
hizo indicacion para que se exima del trámite 
de Oomision el proyecto que establece que 
las mercaderías introducidas por la via marí
tima en el departamento de Arica, están 
afectas al pago ele la contribucion de mojo
nazgo i sisa. 

El señor Figueroa (Ministro de lnstruccion 
Pública) solicitó el asentimiento unánime de 
la Cámara para que acuerde destinar la media 
hora comprendida entre las cuatro i media i 
las cinco de la tarde de la presente sesion a 
tratar del proyecto remitido por el Hono'rable 
Senado que establece los sueldos de los visi
tadores, preceptores i ayudantes de las escue
las primarias. , 

Usaron de la palabra acerca de esta indi
cacion varios señores Diputados i el señor 
Pinto Agüero amplió-la indicacion del .señor 
Ministro en el sentido . de que se acuerde 
destinar a este proyecto, ademas dAI t.imupo 
que ha pedido el señor Ministro, el que quede 
sobrante despues de la votacíon del artículo 
4.° del proyecto económico i la órden do! dja 
de la sesion de la noche. 

Po: unanimidad se dió pOr aprobada la 
indicacion del señor Figueroa (l\finistro de 
Instruccion Pública), modificada por el señor 
Pinto Agüero. 

El señor Lorca don Perfecto formuló di
versas observaciones acerca de la necesidad 

de que el Gobierno provea cuanto ántes el 
empleo de preceptor de la Escuela Nocturna 
que sostiene en Ovalle la Sociedad de Arte
sanos de esa ciudad, i pidió al señor Minis
tro de Instruccion Yública que se sirviera 
atender una peticion que a este respecto se le 
ha dirijido por el presidente de dicha So
ciedad. 

Oontestó el señor Figueroa (Ministro de 
Instruccion Pública) que atenderia los deseos 
del señor Diputado. 

El seÍíor Huneeus don Alejandro hizo. in· 
dicacion para que se acuerde volver nUeva
mente a Comision todos los proyectos pen
dientes. sobre mejoramiento de la instruccioft 
primaria, entendiéndose que una vez que les 
llegue el turno qúe tienen asignado en la ta
bla ordinaria se discutirán con o sin informe 
de Comisiono 

Usó ademas de la palabra sobre esta indi
cacion el señor Oorrea Bravo. 

Posteriormente se dió por retirada· a pedi
do de su autor la indicacion del señor Hu
neeus don Alejandro. 

El señor Zañartu dOIl Enrique formuló di
versas observaciones acerca del proyecto remi
tido po!: el Honorable Senado que establece 
nuevos supldos para los visitadores, precep
tores i ayudantes de las escuelas primarias, 
e hizo dar lectura a la soliéitud que sobl'6l la 
materia ha presentado la "Asociacion de Edu
cacion Nacional". 

rrArminados los incidentes se puso en vo
ta.ei0n la inclieacion uel señor Subercaseaux 
(:Ministro de Hacienda) i fllé aprobada por 
asentimiento unánime. 

Dentro de la órden del dia se pasó a tra
tkr del proyecto económico formulado por la 
Oomision especial. 

Se puso en segunda discusion el artículo 
5.° conjuntamente con la indicacion del señor 
Huneeus~don J orj e. 

Usó de la palabra el señor Palacios i for
muló la siguiente indicacion para agregar al 
artículo los siguientes incisos: 

"Los dos nombramientos hechos por el 
Oongreso deberán recaer entre los propieta
rios salitreros que paguen a la Oaja mayor 
cantidad por anualidades. 

EsceptlÍflse el primer nombramiento de 
conHejeros <}llf' será hecho por el :Presidente 
de la Repúhlica." 

Oerrado el debate, quedó la votacion para 
la s~sion próxima a las cinCO de la tarde. 
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Se puso en segunda ruscusion el artículo 6. ° ~ ha pll'opnesto agregar al artículo, reemplazan
conjuntamente con la, indicacion formulada~du la p,;labra "institucion" por "scccion". 
en la, pi'imera discusion por el señor Irarrá~¡ Se puso primeramente en votacion i fué 
zaval Z. aprobada por asentimiento unánime la indi-

Usaron de la palabra los señores Hunceus cacion del señor Huneeus don Antonio, para 
don Alejandro, Espinosa Jara, Subercaseaux intercalar ántes del artículo 4.° el siguiente: 
(Ministro de Hacienda), Palacios, Rivera don "Artículo... Los terrenos salitreros i sus 
Guillermo i Rodríguez don Aníbal1 i se for- oficinas son hipotecables i embargables se
mularon las siguientes indicaciones: gun las leyes jenerales, sin perjuicio de los 

Por el señor Huneeus don Alejandro, para acuerdos en que convengan el deudor i el 
agregar el siguiente inciso: acreedor. , 

"En esta tasacion no se dará en ningun Se autoriza la emision de obligaciones de 
caso, a la maquinaria, un valor mayor del largo plazo con hipoteca de dichos terrenos i 
diez por ciento del valor d~ tasacion de la oficinas i se aplicarán a aquflllas, en cuanto' 
propiedad salitrera." fueren pertinentes, las disposiciones que rijen 

Por el señor Palacios, para reemplazar el la Caja de Crédito Hipotecario." 
artículo por el siguiente: Se procedió en seguida a votar la indica-

"Art. 6.° Serán aplicables a los préstamos cion del señor Díaz B. para reemplazar el ar
sobre propiedades salitreras todas las dispo tículo por los siguientes: 
siciones de la loi que creó la Caja de Oré- "Art .... Oréase el Banco de Crédito Hi
ruto Hipotecario, i del reglamento respec- potecario Salitrero, que se rcjirá por las 
tivoj" i disposiciones vijentes de la Oaja de Crédito 

Por el señor Rivera don Guillermo pam Hipotecario i que tendrá por objeto hacer 
reemplazar las palabras "treinta por cient.o" préstamos en moneda legal de oro de die
por estas otras: "veinticinco por ciento 66 • ciocho peniqu~s con hipoteúa de propiedades 

Por haber llegado la hora destinada a tra- salitreras o borateras, medi~nte la emision 
tal' del proyecto que establece los sueldos de de letras de crédito pagaderas en la misma 
los preceptores, ayudantes i visitadores de moneda. 
instruccion primaria se puso en discusion Los préstamos que el Banco otorgue, así 
jeneral este proyeeto. como las letras correspondientes que emita 

No usó de la palabra ningun seDor Dipu- tendrán la misma tasa de interes, que no po-
tado. drá exceder del diez por ciento anual, i la 

Oerrado el debate se puso en vo/acion i misma ambrtizacion acumulativa que baste 
fué aprobado por asentimiento unánime, que- para estinguirlos en un plazo máximo de 
dando .la discusion particular para otra se- ocho años. 
sion, 'a pedido del señor Guerra. En las letras de crédito, la amortizacion se 

hará por sorteo a la par. 

O . ól d d' , dI '.1 El .Banco cobrará a los deudores, j.mto 
ontmu a segun a lSCUSlOn e artlCluO con los dividendos semestrales de intereses 

6.° del proyecto económico de la Oomision es· . al i amortizacion que se hubieren pactado, una 
peNcI . ó d 1 1 b' - D' comision que no exceda de uno por ciento o us e a pa a ra nlngun senor IpU- 1 , ~ anua. 
liaao. L t h . 1 

O d 1 d b t dó 1 t · os gas os que aga necesarlOS a contra--
erra o e e a·e que a vo amon para ~ t' a- 1 ' . . 1 . .. t 1 . d 1 t d ·aClOn e prestamo o su remtegro, sean para 

a seSlOn slgUl~n_ e a .as cmco ,e. a a: e. apreciar el valor de la propiedad ofrecida en 
Se suspendlO la seSlOll Pu! qiliü.~~ rr!!!!'-.,tOf.l ". 1 t't' d' t 
1 t " . t d 1 nlpOl:e~a pai.-a, ... <':' CC::le~L!l0!on e es a o para ' a as cuatro cuaren a 1 CInco mmu os e a ... 1 d 1 bl' . . - , t ,d. eXIJlr e pago e a o 19aclOn !!llSma, seran 

al e. de cuenta del deudor o do quien solicitfl el 

Trascurrido este plazo continuó la sesion. 

El señor Gutiérrez (Presidente) anunció 
que corrflspondia proceder a la votacion del 
artículo 4.° del proyecto económico i de las 
indicaciones formuladas. 

Oon el asentimiento unánime de la Cáma~ 
ra, el señor Campillo modificó la inrucacion 
formulada por $u Señorfa en el inciso que 

préstamo. 
Art. ... El Banco de Crédito Hipotecario 

Salitrero será rejido por un Consejo com
puesto de un director i seis vocales nombra
dos por el Presidente de la H.epública. 

Las, funúiones del director i de los miem
bros del Consejo durarán seis años, debien
do renovarse los últimr¡s por terceras partes 
cada dos años. _ 

Para determinar los consejeros que han de 

; 
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renovarse al fin del segundo i del cuarto año, 
se procederá a la suerte. 

Art. ... Cesando en el ejercicio de sus 
funciones el primer director que se nombre 
en conformidad al artículo anterior su suce
sor será nombrado por el Presidente de la 
R~pública a propuesta en terna del Con
seJo. 

Art. ... El director gozará de un sueldo 
de dieciocho mil pesos anuales i cada uno 
de los consejeros de uno de mil doscientos. 

Art. . .. Los dernas emrrleados i sus suel
dos serán designados i fijados por el Con
seJo. ' 

Art. ... Los empleados del Banco no go
zarán de jubilacion i sus sueldos, a3í como 
los demas gastos de administracion, se cubri
rán con los interesas que proctuzca el fon,do 
de reserva. 

Art. ... El Banco de Crédito Hipotecario 
Salit.rero tendrá un fondo de reserva de cin
co millones de pesos en moneda nacional de 
oro de dieciocho peniques, 

Miéntras se forme esta reserva con las 
comisiones que se cobren a los deudores, los 
intereses penales i demas entradas que el 
Banco perciba, previa deduccion de los gastos 
de administracion, el Tesoro Nacional pon
drá a disposicion del Banco de Orédito Hi
potecário Salitrero la cantidad de cinco mi
llones deo pesos en moneda nacional de oro 
de dieciocho peniques, cantidad que reinte
grará el Banco a medida que forme sus re
servas, con sus propios recursos." 

Recojida la votacion resultó desechada la 
indicacionpor cuarenta i tres votos contra 
diecisiete, abs'teniéndose de votar tres seño
res Dipurados. 

La votacion fué nominal a pedido del señor 
Rivera don Guillermo. 

Votaron por la afirmativa los seüores Are
llano, Oampillo, Corbalan, Correa don Fraa 
cisco Javier, nox, Díaz B., Echenique don 
J oaquin, Edwards, Encina, González Julio, 
Guerra, Pleiteado, Rios, Rivera don Guiller
mo, Rive-ra don Juan de Dios, Rodríguez 
don Enrique i Suárez Mujica. 

Votaron por la negativa los señores Ale
many, Alessandri, Astorquiza, Barros, Besa, 
Campino, Olaro, Ooncha,don Malaquías, Oruz, 
Espejo, Espinosa Jara, Fernández, Flores, 
García Huidobro, Gómez García, Gutiérrez, 
Huneeus don Antonio, Huneeus don Alejan
dro, Izquierdo Vargas, Leon Silva, Letelier, 
Lorca Perfecto, Lyon, Meeks, Montenegro, 
Un'ego, Ovalle, Palacios, Pereira, Pinto 
Agüero, Richards, Rivas, H.ocuant, H.odríguez 
d?n Aníbal, Ruiz Valledor, Salas Lavaqui, 

Sánchez, Sanfuentes, Subercaseaux Pérez, 
Urrutia, Yillegas, Zañartu don Enrique i Za
ñart=l don Héctor. 

Se abstuvieron de votar los señores Echa- , 
varda, Frt:Íre i Veas. 

Se puso en votacion la siguilmte indicacion 
del señor Irarrázaval Z" cuva redaccion mo
dificó por aseL.timiento u~ánime el' señor 
Alessandri: . , 

Para redactar la parte inicial del artículo 
4. o como sigue: 

"Créase en la Caja de Crédito Hipotecario 
una seccion independi.ente cuyas operaciones 
no podrán en caso alguno comprometer las 
que la misma Caja haya efectuado o ef~ctúe 
en cOJilformidad a la lei que estableció dicha 
institucion" . 

Hecojida la votacion fué aprobada por cua
renta i cuatro votos contra doce, absteniéndo
se de votar seis señores Diputados: 

La votacion fué nominal a pedido del se
ñor lUvera don .Guillermo. 

Votaron por la afirmativa los señores: Ale
many, Alessandri, Astorquiza, Barros 1<;., Be
sa, Campino, Claro, Concha don Malaquías, 
Cruz Díaz, ! spejo, l' spinosa Jara, Fernán
dez, Flores, Freire, García Huidobro, Gómez 
G., Gutiérrez, Huneeus don Antonio, Izquier
do Val'gas, Leon S., Letelier, Lorca M., Meeks, 
Montenegro, Orrego, Ovalle, Palacios, Perei
ra, Pinto Agüero, Hichard, Hiús, Hivas, Ri
véra don Juan de D., Rocuant, Rodríguez 
don Aníbal, Ho~ríguez don Enrique, Ruiz 
V., Salas L., Sánchez, Sanfuentes, Urrutia, 
Villegas, Zañartu don l~nrique, Zañartu don 
Héctor. 

Votaron por la negativa los señores:· Are- . 
llano, Campillo, Correa don Francisco Javier, 
Cox Méndez, Díaz Besoron, f~chenique don 
J oaquin, lincina, González, Guerra, Huneeus 
don Alejandro, Lyon Peña i Subercaseaux 
Pérez. 

Se abstuvieron los señores: Corvalan, Ed
ward, Pleiteado, Hivera don Guillermo, Suá
rez .M ujiea i Veas. 

Puesta en seguida en votaeion la indica':' 
cion del señor Campillo para intercalar en el 
inciso 1.0 del artículo 4.0 despues de la pal~
bra "seccion" las palabras "con personali
dad propia 6,,; i fué desechada por treinta 
i ocho votos contra veinte, absteniéndose 
de votar cinco señores Diputados. .~ 

La votacion fué nominal a pedido del se
ñor Hivera don Guillermo. 

Votaron por la afirmatíva los señores Are
llano, Campillo, Oo!'.rea don Franci~co Ja
vier, Cox, Cruz, Díaz B' j ¡:'~cchenique don 
Joaquin, Edwards, Encina, Gal'cía lIuidf)~ 
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ro ____ ---... ~ ___ ~~ ____ ...,...,. 

bro, Guerra, Gutiérrez, Huneeus don Alejan. ~ Compañias establecidas en conformidad a las 
dro, Lyon, Pereira, Richard,Riverfl, don Gui-~leyes chilenas". 
llermo, Rodríguez don Anibal, Rodríguez 7 La votacion fué nominal. 
don Bnrique i Subercaseaux Pérez. Votaron por la afirmativa los señores: Cam-

Votaron por la negativa los señores: Ale pillo, Correa don Francisco Javier, Cox, Díaz, 
manx, Alessandri, Astorquiza, Barros, Reea, Echenique don J oaquin, Edwards, t:<.:ncina, 
Campino, Claro, Concha don Malaquías, Co1'- García R., González, Runeeus don Antonio, 
balan, Correa Bravo, Espejo, Espinosa Jara, Lyon, Pleiteado, Richard, Rivera don gtÚ
Fernández, Flores, Gómez G., Huneeus donllermo, Rodríguez don Aníbal, Hodríguez don 
Antonio, Izquierdo Vargas, Leon S., Lete- Enrique, Suárez, Subercaseaux Pérez, Ville
lier, Lorca M., Meeks, Montenegro. Orrego, gas. 
Ovalle, Palacios, Pinto Agüero, Rios, Rivas, Votaron por la nega.tiva los señores: Ale
Rivera don J. de Dios, Hocuant, Ruiz Valle- many, Alessandri, Astorquiza, Campino, Cla
dor, Salas L., Saruuentes, Sánchez, Urrutia, ro, Concha don Malaquías, CO'rbalan, Correa 
Villegas, Zañartu don Eflrique i Zañartu don Bravo, Espejo, Espinosa Jara, Fernández, 
Héctor. Flores, González, Huneeus, Izquierdo Vár-

Se abstuvieron los señores: Freire, Gonzá- gas, Leon Silva, Lctelier, Lorca M., Yeeks, 
lez, Plei~eado, Suárez Yujica i Veas. Yontenegro, Orrego, Ova11e, Palacios, Ferei-

Por asentimiento unánime se dió por apro- ra, Hios, H,ivas, Rivera don ,Juan de Dios,· 
bada la indicacion del señor Campillo para Rocuant, Salas, Sánchez, Saruuentes, Urrutia, 
intercalar el siguiente inciso: ~ Zañartu don Enrique, Zañartu don Réctor. 

"La nu~va seccion que se crea por esta lei, Se abstuvieron de votar les señores Barros 
se denominará Caja de Orédito Hipotecario E., Cruz Díaz, Freire, Guerra, Ruiz Valledol'. 
Salitrero." Por asentimiento unánime se dió por apro-

Por treinta i ocho votos. contra dieciocho, 'bada la parte restante del inciso 1.0 del al'
absteniéndose de votar cuatro señores Dipu= tículo 4.° del proyecto de la Comision espe
tados, se desechó la indicacion del señor Hu- cial en los términos siguientes: 
neeus don J orje para. suprimir las palabras "Esta seccion tenél.rá por objeto emitir bo
finales del inciso 1.0 que dicen "pertenecien- nos en oro con hivoteea de propiedades sa-
tes a nacional es". litreras pertenecientes a nacionales". 

La votacion fué nominal. A. pedido de su aut.or se dieron por retira-
Votaron por la afirmativa los señores: Cam- das las indicaciones formuladas por eel señor 

pillo, Correa don Francisco Javier, Cox, Claro. 
Díaz B., Echenique don Joaquin, Edwards, Se puso en seguida en votacion la indica
Encina, \.:tarcía R., González, Huneeus don cion del señor Palacios para reemplazar el 
Alejandro, Lyon, RiLhard, Rivera don Gui~ inciso 2.° por el sigUlente: , 
llermo, Hodríguez don Anibal, Roddguez "DicGOS bonos devengarán el iuteres que 
don Enrique, Ruiz V., Suárez Y., Suberca- fije el Consejo, armonizando la conveniencia 
seaux. de los nuevos deudores i la de los deudores 

Votaron por la negativa los seliores: Ale- territoriales i tendrán la amortizacion que la 
many, .A.lessandri, Artol'quiza, Barros E., Caja determine para estinguir la obligacion 
Campino, Olaro, (Joncha don Malaquías, Co1'- en un plazo máximo de ocho alios i meses". 
balan, Correa Bravo, Espejo, Espinol'¡fj" Fer- 1 fllé desechada por cuarenta i siete votos 
nández, Flores, Gómez, Guerra, Huneeus don contra tres. absten~éndose de votar' siete se
AiltG:ü.:'O, !~qWArdo Várgas, Leon S., Lete" ñores Diputados. 
lier, Lorca M., Meek8, Montenegro, Orrego, La -Y0t::.cio!!. ftlé. Tlominal. 
o valle, Palacios, Pereira, Pinto Agüero, Rios; Votaron por la afirmativa los señores: Es--
Hivas, Rivera don Juan de Dios, Rocuant, pejo, Palacios i Rocuant. 
Salas, Sánchez, Sanfuentes, Urrutia, Villegas, Votaron por la negativa ]08 señvres: Ale
Zafiartu don Enrique, Zañartll d.Jn Héctor. many, Alessandri, Astorqtúza, Barros, Besa, 

Se abstuvieron los seliores Besa, l!'rerre, Campillo, Campino, Concha don MaLaquías,' 
Pleiteado, Veas. Corbl'llan, Correa Bravo, Correa don Francisco 

Por treinta i cuatro votos contra diecinue- J., Cox M:éudez, Cruz Díaz, Echenique don 
ve, absteniéndose lie vutar cinco señores Di- JOl~qlún, Edwards, Encina, Espinosa Jara, 
putados, se desechó l~ indicacion del señor Feruández. Flores, García Huidobro, Góm eZ 
Echenique don Joaqum para reemplazar las García, González Julio, Guerra, Huneeus do n 
salabras "pertenecientes a nacionales" por las Alejandro, Huneeus don Antonio, Izquierdo 
piguientes: "pertenecientes a particulares O Várgas, Leon Silva, Letelier, Lorca Pl:lnecto 

, I 
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Ly:m, }\I~ck8, 3Io~tE'negtO,. OL"Iré'i.!?o, Ovallo, ~ 6<La Cnja poar~ a~ordar préstamos sobre 
Pinto Agüero, Plelteado, RIV828, Rn;era don ~ pampa-,a sm maqumana, pero en este caso no. 
JUim de Dios, Rodríguez don Aníoal, RodJrÍ-) entregará los honos hasta que se haya com
gncz don ]fGnriq ue, Uuiz Valledor, Salas La- ~ pletado la instalacion a satisfaccion . de la 
vaquÍ, Sánchez, SanÍuentes, sUbercaseauxfcaja i reservándose el Oonsejo el derecho de 
Pérez, Urrntia i Za:\iartu don Héctor. modificar el monto del préstamo acordado en 

Se abstuvieron de votar los señores: Frei-' vista de las condiciones de funcionamiento 
re, Richard, !tios Rui~, R:ivera d.on ~uillermo, ~ de la oficina "; i en c?nformid~d a la petic~on 
Subercaseaux del R., Vlllegas 1 Zanartu don ¡fOrmUlada en. una seSlQn anterIor por elsenor 
Enrique. Fernández, se votó solo la tercet~a parte del 

A pedido de sus autores se dieron por reti- inciso co.n esclusion de la frase final: "i re
radas las indicaciones del señor Ruiz Vallé- servándose el Consejo el derecho de modifi
dor, modificada por el señor Alessandri, para cal' el monto del préstamo, etc." 
r~da~tar la ~art~ inicial .del inciso 2.° en los Recojida la votacion resultó aprobada por 
slgmentes termmos: treinta i dos votos contra catorce, abstenién-
~ "Dichos bonos devengarán interes a opeíon dose de vot~r die~ seño.res Dip~tados . 

. del deudor i tendl'án la amortizacion, etc." La votaclOD fue nommal. 
Votaron por la afirmativa los Señores AleLa del señor Zañartu don Enrique paq, in~ 

tercalar despues del inciso 1.° el siguiente: C:~~in~~eo~~~~f~n~s6~:;:zaB~:~~~s'C~1~r~~ 
"La Caja de Crédito Hipotecarioev-'jirá la don Francisco Javier, Espinosa Jara, Fernán

cancelacion inmediata del crédito toda vez dez, Flores, Gómez Garda, González Julio, 
que la 'oficina hipotecada haya sido transferÍ- Guerra, Leon Silva, Leteliflr, Meeks, Monte
da a un particular estranjero o sociedad 3S- negro,. Onego, o valle, Palacios, Pleiteado, 
tranjera.," Rios.J1,ui::r., Hivas, B.uiz Valledor, Salas Lava .. 

Por asentimiento unánime se dió por apro- qui, Sár.chez, Suárez Mujica, Viliegas, Za
bado el inciso 2.° en la forma propuesta en ñartu don ~nriqlle i Zañartu don Héctor. 
el informe de la Comision especial, acordán- Votaron por la negativa los señores Cox 
close reewplazar la palabra inicial "dichos'\ Méndez, Cruz Díaz, Echenique don JoaquiI]~ 
por la palabra "estos", 'quedando, en conse- Edwards, b;ncina, García Huidobro, Lyon,. 
cuencia, aprobados en la forma siguiente: Pinto Agüero, Richard, Rivera don Juan de 

"Estos bonos devengarán el intere, del Dios, Rodríguez don Aníbal, Rodríguez don 
seis, siete i ocho por ciento anual a opcion Enrique, Su?ercaseaux Pérez i Ur.:,rutia. 
del deudor i tendrán la amortizacion que la . Se abstuvwron de vota~ los sen?res C~m
Caja determine i que baste para estinguir la plllo, Concha don. MalaqUJas, EspeJO, Frmre, 
obligacion en un plazo máximo de ocho años." ~aneeus don Alejandro, H,;meeus don A.nto-

. . ' mo, Lorca don Perfecto, RIVera don Gmller-
. ~n l~ mlsmaf~rma se. dló por aprobada la mo, Rocuant i Sanfuentes. • 
mdlCaClo~ d~l senor Espmo~a J."ara ~ara reem- Se puso enseguida en votacion la indica-
plazar el mOlSO 3.° por el mgmente. cion del señor Fernandez para reemplazar la 

"L~ Caja cobrará, aClemas; junto con los in- parte final del inciso propuesto por el señor 
tereses i amortizacion, una comision de uno Espinosa Jam, que dice: "i reservándose el 
por ciento anual, que se destinará afondo es- Consejo el del'echo de modificar el monto del 
pecial de garantía, aparte de los gastos de pe- préstamo acordado", etc., por el siguiente in
ritaje i de mas que haga necesarios el présta- ciso nuevo: 
mo, los cuales serán de cuenta del deudor." La institucion emisora de los bonos inter~ 

Por asentimiento unánime se acordó supri- vendrá en la instalacion de la maquinaria en 
mil' en la anterior indicacion la palabra "ade- la forma que determine el reglamento'esI)e
mas". cial que se dicte para este efecto; i' fué dese-

Por asentimi6lnto tácito se dió tJol' aprobado chada por veintisiete votos contra veÍnte, abs
el inciso 4." en la forma propuesta en el pro- teniéndose de votar cuatro señores Diputa
yecto de la Comision especial, acordándose dos. 
suprimir las palabras siguientes: "del caliche La votacion fué nominal. 

)lue contengan". V otaron por la afirmativa los .señores: Ale· 
Se procedió a votar en segtúda la indica" many, Astorquiza Campino, Correa BravQ, 

c~on. del ~e:íi?r Espinosa Jara para agregar el~C;UZ Díaz, ~s'Pej.o, Fernández, Flores, L?,on 
slgmenttl 11101S0: ~ Silva, Letelier, J}leeks, Monten agro, Paia;(,'HY9, 
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~into ~ güero, Rocuant"1Ruiz ~ alledor, Salas ~ ro, Rios Ruiz, Rivas, Salas Lavaqui, Sánchez 
Lav~qUl, Sanfuentes, VlIlegas l Zañartu don ~i Zañartu don Enrique. 
Enrique. Votaron por la negativa los señores: Besa, 

Votaron por la negativa los señores: AJes- Car2p~1l0, Con~ha don Malaqlúas, Oorrea don 
sandri, Barros, Besa, Oampillo, Concha don FranC1~co J ;,VlfH', Cox. Ménde~, Oruz ~:)íaz, 
:Malaqulas Corbalan Gorrea don Francisco Echemque aon J oaqum, Encma, Espmosa 
Javier O¿xMéndez 'r'cheniauedonJoaquin ,Jara, Gómez García, GoniálezJulio, Guerra, 
Encin~, Espinosa J~ra, GarcÍa Ruidobro, Gó~ Runeeu!:; uo~ Alejandr?, Lorea don P~rfecto, 
ÚlP,Z Garcia. González Julio, Huneeus don Orrego, PleIteado, RIvera don Gmllermo, 
Alejandro, JIuneeus don Antonio, Lorca don Hodríguez don A.níbal, Rodríguez' don Enri
Perfecto Lyon Orr~go Ovalle Rivas Rive- que, Sanfueute¡; l Subercaseaux Pérez. , , , " S b . 
1'a don Juan de Dios, Rodr:íguez don Anibal, e ,a stuvlero~ de votar los señores Espejo, 
Rodríguez don Enrique, Sánchez, Suberca- Fernandez, FreIre, ~uneeu!;l don Antonio, 
seaux Pérer.; i Urrutia. Ovalle, Rocuant, Rmz V'alledor, Suárez Mu-

Se abstuvieron de votar los señores Frei- jica, Villegas i Zañartu don Héctor. 
re, Pleiteado;~Rivera don Guillermo i Suárez Con un voto '3n 'contra se aprobó la indica-
Mujica.·. ciou de.l ~eñor .R~iz VaUedor para interca~ 

Por veinticinco votos contra veinte, abste- lar el slgmente mClso: 
niéndose de votar tres señor~s :piputados, se ':E.l actu~l fondo. de reserva de la Oaja de 
aprobó la segnn~a llarte del melSO propuesto Oredito Hipotecano no quedará afecto en 
por el señor EspmoBa Jara. ningun caso a las obligaciones procedentes 

La votacion fué nominal. de esta lei. " 
.~ Votaron por la afirmativa los señores: Ales- 1 tác~~amen~e se ~co~dó . suprimir la palabra 
sandri, Besa, Campillo, Corbalap., Oorrea don «actual en dICha ~ndlCaclOn. 
Francisco Javier, Cox Méndez, Cruz Diaz Puesto en votaClon el nuevo artículo pro
Echenique don Joaquin Encina Es;)inos~ puesto por el señor Irarrázaval Z., a C\onti-

, '1 . dI '1 f' d Jara, Garcia Huidobro, Gómez García, GOD- nuaClOn e artICu o 4.°, ue esel:hado por 
zález Julio, Huneeus don Alejandro, Lyon, cuarenta i un vot,?s contr~ dos, absteniéndose 
Orrego, Pleiteado, H.ios Ruiz, Rivas, Rivera de votar tr~s ser:ores plputados. 
don Guillermo, Rocuant. Rodríguez don Aní- La votaclOn fue nOffimal. 
hal, Rodríguez don E~rique, Subercaseaux . Votaron por la afirmativa los señores Ales-
Pérez i Zañartu don Enrique. sandri i P'alacios. 

Votaron por la negativa los se:ijoreE: Ale- Votaron por la negativa los seDores Ale· 
many, Astorquiza, Campino, Ooncha don Ma many, Astorquiza, Besa, Oampillo, Campino, 
laquías, Espejo, Fernández, Flores, Huneeus Ooncha don Malaquías, Corb::tlan, Correa don 
dQn Antonio, Izquierdo Várgas, Leon Silva, Francisco Javier, Oox Mén~ez, Cruz. Díaz 
Le.telier. Lorca don Perfecto Meeks Ovalle Echenique don J oaquin, Encma, EspeJO, Es: 
Palacio;, Pinto Agüero, Rui~ Valled~r, Sala~ p!nosa Jar,a, Fern~nde~, Flores, G.~mez Gar-
Lavaqui, Sánchez i Sanfuentes. CIa, González !uho, Guerra, GuheI'rez, Hu-

. . neeus don Alejandro, Huneeus don Antonio 
Se abstuy'Ier~n ~e votar los señores FreIre, ~Leon Silva, Let:elier, Lorca don Perfecto' 

Su~r0z M~Jl~a 1 V]~legas. .. (Ly~n, lVIeek~, Orre~o, Ovalle, P~nto Agüero: 
Por vellltmn VOLOS contra chemocho, abs- ~ PleIteado, RlVas, RIVera don GuillerIlio, Ro· 

teniéndos~ de yot~r ~iez señore~ Diputados, ~ cua~t, Hodríg:uez don Aníbal; Rodríguez don 
S~ del':p.p.ho la mdicaclOn del senor Alessa:n- ~ Ennque, H,mz Vallp.dor, Samuentl's, Suárez 
dri pam agregar a continuacion del inciso lVlujica, Snbercaseaux PÉ;rez; i "Villegü.s. . 
propuesto por el señor Espinosa Jara el si- Se abstuvieron de votar los señores Freire 
guiente: Zañartu don Enrique i Zañartu don HéctoC: 

"Solo podrá reducirse el préstamo en case El articule ~.o <l,uedó,.en .consecuencia, apro-
de que el deudor no cumpla con las condi- bado en los tenmnos SIgUIentes: 
cione~ es~ablecidas para la instalacion de la "Articulo 4.0 Créase en la Oaja de Crédito 
maqumana:" , . Hipote.cario una seccion independiente cuyas 

La votaclOn fue nommal. operacIOnes no podrán en caso' alguno com-
Votaron por la afirmativa los señores: Ale- prometer las que la misma Caja haya efectua

. many, Alessandri, Astorquiza, Campino, Cor- do o efectúe en conformidad a la leí que es-
balan, Flores, Izquierdo Várgas, Leon Silva¡ tableció dicha institucion. . 
Leteliei, Lyon, Meeks, Palacios, Pinto Agüe M Esta seccion tendrá por objeto emitir bo-
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nos en oro con hipoteca ele propiedades sali
treras, pertenecientes a nacionales. 

Estos bonos devengarán el interes del seis, 
siete u ocho por ciento anual a opcion del 
deudor í tendrán la amortizacion que la Caja 
determine i que baste para estinguir la obli-

Suárez M., Eduardo 
SubercaseauxPérez, A. 
U rrutia, Miguel 
Villegas, Enrique 
Zañartu, Héctor 

los :.eñores MinistroB 
de Justicia e Instruo
ciOIl Pública, de Ha
cienda i el Secretario. 

gacion en un plazo máximo de ocho años. A inrncaciondel señor Gutiérrez (P'residen-
La Caja (lobrará, junto con los intereses i te), aceptada P9r unanimidad, se ac?rdó con

la amortizacion, una comision de uno por sideral' esta sesion como continuaclOn de la¡ 
ciento anual, que se destinará a fondo espe- del dia para los efectos de la aprobacion del 
cial de garantía, aparte de los gastos de pe- acta, que no alcanzó a ser redactada. 
ritaje i demas que haga necesarios el présta-
mo, los cuales serán de cuenta dal deudor. En la hota de los incidentes no usó de la. 

Las pro.piedades ofrecidas en hipoteca de- palabra ningun señor Diputado. 
berán tener sus respectivas maquinarias, estar • 
en plena elaboracion i reunir las demas con- Entrando en la órden del dia se procedió 
diciones de esplotacion que el Consejo de a discutir en particular el proyecto que ésta
la Oaja de Crédito Hipotecario considere ne- blece los sueldos de los visitadores, precepto-
cesarias para dar seguridad a la garí!'ntía. res i ayudantes de las escuelas primarias. 

La Caja podrá acordar préstamos so'bre Puesto en discusion el artículo 1.0 usaron 
pampas sin maquinarias, pero en este caso de la palabra los se~~res Concha ~?n Mala
no entregará ~os bon?s hasta. que .se haya quías i Figueroa (MmIstro de JustICIa. e ~ns
cOI?P.letado la mstalaclOn, a ~absfacclOn de la truccion Pública), i se formularon las slgmen
OaJa 1 reservándose d OonseJo el derecho de tes indicaciones: 
modificar el monto del préstamo acordado en Por el señor Concha don Malaquías, para 
vista d? !as condiciones ¡del funcionamiento anteponer al artículo 1.0 del proyedo el si,. 
de la oficma. guiente: 

El fondo de reserva de la Oaja de Crédito "Artículo .. , Las escuelas públicas de ins-
Hi]!otecario no quedará afecto en ningun ca- truccion primaria se dividen en escuelas de 
so a las obligaciones procedentes de este lei. La, 2. a i 3.a clase. 

La nueva secdon que se crea por esta lei Pertenecen a la La clase, las escuelas su-
se denominará "Oaja de Crédito Hipotecario periores; 
Salitrero". A la 2.'" clase, las escuelas de las capit91es 

Por estar próxima la hora de término de 'de departamento; i , 
la sesion, se levantó ésta a las seis horas Clll- A la 3.'" clase, las escuelas rurales". 
cuenta i cinco minutos de la tarde".' 1 para reemplazar el artículo en discusion 

"Sesion 31.a ordinaria nocturna en 19 de 
julio de 1907.-Presidencia del señor Gutié
rrez.-Se abrió a las 9 hs, 45 ms. P. M., i 
asü:tieron los señores: 

por el siguiente: 
"Articulo.-Los empleados de instruccion 

primaria, que se espresan, tendrán los siguien-; 
tes sUAldos anuales: 

Inspector jeneral. . . . . . . . ., $ 
Visitadores. . . . . . . . . . . . . 
Directores de Escuela Normal . . . 
Sub-directores. . . . . . . . . 
Profesores de Escuelas Normales, 

ciento cincuenta pesos L hora de 
ramos científicos i eien pesos la 
hora de ramos artísticos. 

6,600 
3,600 
3,600 
2,000 

Preceptores de 1'" clase. 2,000 
PrecAptores de 2.'" clase. 1,400 

~ Precept'Ji'es ae 3,'" elase. . 1,200 
¡ Aynd<.i,ut,es de La clase.. 1,~GO 

~ Ayud¡¡,utes ,dti 2~ '" clase.. 1,100 

Barros E., Alfredo 
Besa, José Víctor 
Oampino, Oárlos 
Concha, Malaquías 
Oorbalan M., Ra,IDon 
Oorrea B., Agustin 
00x M .. Ricardo 
Oruz Díaz, Aníbal 
Echenique, J oaquin 
Edwards, Raul , 
Encina, Francisco A.. 
'Espejo, Daniel A.. 
Femám1ez. Belfor 
Flores, Marcial 
González Julio, S. 
Guerra, J orjé 

Huneeus, Aiejandro 
Leon Silva, Samuel 
Letelier, Aníbal 
Lyon P., Arturo 
Meeks, l~oberto E. 
Ovulle, Abraham 
Palacios, Mariano 
Pereira, Guillermo 
Pinto Agüero, G. 
Rios Ruiz, Víctor 
lKivas, Ramon 
ltivera, Gulliel'IDO 
Rivera, Juan de Dios 
Ruiz v., Eduardo 
Sánchez, Roberto 
Sanfuel1tes, Alberto 

'¡: Ayudantes de 3:" clade ...... , 1,000" 

El' señor Oorrea Bravo formuló iJidicacioJ3 
para agregar al árticulo el siguiente inciso: 
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'~u~;~:n~dG:,~::~:~:;::1cio:7ei"i:-CiS~-;:~ 
de las asignacionc~ p2.r~ !1rr~o de O:6.C~12.~,· i \;~}{1~ (r1 L~~:ticuJo 1. o~ el ziguientG: 
41'''0'" nue' n/·"".~ ~e'-"" """-)"l,,,~C' I UH~J ~vi;'·'-;('~ di~-,;p ,:;", lo" 'T]'sl't",dorec• sel'a' el 
'" IV ,;;¡¡ "ji, ~¡"'..J.Q~ lL ;Y'L,~ tjh~ .. _C_!..' .. .i....iL " ¡ . .ll v"'~ .~0~;I '''~<'_'';''''-'I 1l..i>.'V..J, .,;;; '" :o:; lO;) 

CetI1'a~:10 el ~lcbutG q:l~¿16 el r..~~:ti~~~JO ;(;qui·~"u.h:'lltG a la p~lcte uel ~ueldo de que gozan 
segunda discusion a lleiliJ.u del ¡;t;f10l' Hoc',~:tmt,1 (;Ol'l'8qJoJl.c1:'C'nte a nn aia". 

SI:' puso en cliSCH§ioc'l ül 2xtkdo 2.° 
'C"GRrOn de la pabbrf', lc~i SCñi~R"CS Leon S:L

va, Snárez li:lujicll., OCIwha den lIitlaquh~, 
Pinto Agüero, Zañartu doalEinrÍliue, i se :[or
mnl:=uron las siguientes· Í,ldieaóonl;s: 

Por ~el señor Ooncha don :llIalaquías para 
reemplazar el. articulo por el siguiente: 

CmLTudo d debate quedó el artículo para 
segnnda dLbcusion a pedido del Reñor Espejo. 

Puesto en J.isc-..,sion el artículo 4,0 no usó 
de la. palab:i'a ningun señor Diputado, 

CeLTudo el J.ebato quedó el artículo para 
segunda ruscusion a pedidu del señor Suárcz 
.l\1ujica, 

Quedó terminada la primera· discusion del 
proyecto i no habiendo otro a~unto de que 
tratar se levantó la. sesion a las once veinti
cinco de la noche". 

"Artículo o o' Los visitadores, preceptores i 
ayudantes que presten sus servicios en las 
provincias de Tacna, Tarapacá i Antofagasta 
gQzarán de una gratificacion de cuarenta por 
ciento sobre sus sneldos; los que m't'sten sus 
servicloR en ValpalL'uiso, ~fmtiago, ~Concepcion 
i liiIagallánes tendl.'án una grati:ficacion de~ e dió cuenta: 
v~inte p~r ciento s,o brc s Llfl suelúos qnc les ~ 1. o Dc~ siguiente oficio del señor Ministro 
fiJll, el artIculo antel'lOR'. 2 del Interior: 

Los preceptoros que justifiquen haber ser- ~ "S t' l" el .' l· d 1907 El 1 t 'd l· , d d' - an lago, ¡;y e JU 10 e .- n en~ 
VI o en a mstrucclOn mas elez anos, ten- d t el S f fi" 522 d 
drán derecho a ~na gratificacion de veinto por 12ende 1 e tanlladg,o, en o tClO 1\~~I?-etro. '1' .e , .. e ae ua Ice a es e llUnlS eno o Sl-
Clento sobre el sueldo aS1gnado a su empleo". ' t ' 

Por el sf'ñor Leon Silva, para comprender ( gll;'~~l e: ~ ; Al Id "fi' , 
1 t 'fi' , 1 el . ( -'-'" senor pnmer ca e, po" o C10 nume-

en a gra 1 caClon e¿}ecm e cnal'enta 1)01' ~ "" f.> d f h él d 1 t di 1 ' 1 .' v· , Á ro C"JU e ee a e presen e me ce o CIento a a proVInCIa e alpamlsoo U ' , ~, 
P 1 - S á M" q e SIgue: 

d 
01' e seno:, u ,rez uJwa, para coml?ren- ~ "Se }la recibido en esta Alcaldía el oficio de 

el' en la grabficaclOn de cuarenta por Clento US' 329 d f h 5 d 1 . t 
a la provincia de Atacama. . nu~ero ,~ec a e cornen e, en 

. O l' que se SIrve comunIcarme USo de que en la 
Por el senor oncha don Malaqmas para . 1 b d 1 21 d 1 ó ' 

modificar el artículo que ha propuesto en 1'e- sdeslOn cele rHa a e b1" Ce, mes Pdr XDI~OtPdasa-
1 d 1 d 1 e ,. di d o por a onora e amara e IpU a os, 

emp azo e e a OIDlSlOn, compren en o 1 - d J E· "1 h 1 ·d· , 
1 ." .. e senor OIO. uan nnque vonc a e PI 10 a oTatlfwac1On de] cuarenta por CIento a los . -' , ' , ' , 

,l;> el ' con motlVo del aCClde:L.te de que fue vlctlma 
VlsIta ores, preceptores 1 ayudantes de las 1 " p.:J Al d· Alt ' . , d V lOS f . O e Joven earO essan n ·amlrauo, se 
prov,lllClas e a parmso, an lago 1 on- adoptaran todas las medidas del caso a fin de 
ce~lOnod 1 d b t d' 1 "ul roprimir las frecuentes desgracias que ocasio-

erra o. e oe a e qu~ o e aR'~lC o ~ara n:¡,n los tranVÍas eléctric0s. Aunque en el con-
segunda dlSCUSlOll a ped.ido del senol.' Suarez t t ' . t 1 E d T ' 
1\,r ,~;~ ( ru o VlJell e con a _ mpresa e raccwn 
J..U.uJH-,a. }n,' , ' < ('i -, j-' 1 hl' 

I
.1i:'JH:Jt;LUúa, eSLa vomp:1Ill\1 no .lene _i1 o,_~ga-

cion de colocar los salv,avidas entre los carros 
Püi.jatü G:::l ilisc~sicn e! ~xti~··1l1() RO, lli.'!H.Ic'on. motores i acoplacllos, el infrascrito, anticipán

de la palabra los señores Concha don :.\1¡¡n~b.- ~ dose a los justos deseos del Gobierno i del 
qu~a~, Correa, I~n.1,~T~, ]Pinto Agüe~o i ~'i~u~roa~s;ñ~r Diputado Ooncha Subel'caseau?,: i ?a
(:\hmstro de .Jushcm e InstrueelORIl .l)ulJlwa} ~ sanuose (lue en el jJroyecto de mornficaclOll 
.~l s.t:'ñor Concl~~ don ~rala(lnías fonnnl~'¡ ~ al contrato a~tna~ se cuns~ltan estos ~p~ra-
11l!11LlI:W,1 (llH' SI' dw ::J':'lI'" k'h ,"' <]~.".~',:. "n (·nl!lnn~('~1f'wn dd :!,) al·lln(~s proxuno 
rada a podido de su rm!or PiU'¡.\ TI'PPlHIJh,;zél:' p1 ~ p¡Hmdo F:(lÍó al M~ÜU::' R'·.'lU'p:-;pntanto de la 
al'tíeulo por el siguientc>; , (l'~mpR"el;la ue Tmeeiuu Ii~l('ch'ica que a la ma-

".ATt. . o' Se uel'ogan tOtl[~iS lag !eye¡; p'()- ~ yon' bl'OV6<1.¡,)l1. 80 hidenill construir i so pu
fixistontcs sobloe sueldo" ; ~~nüif('ncion\~§ l1d i;lcnm en RC1'vici.o los nuevos salvavid.as, a fin 
los ,,-i::-;itadorOR, I)rt'ccptoH'S i ¡~y¡Hhnh'H (1!- ]as ll~; 0\ i.tn.:', vu l'u:;{e, los lamentable,:; Hcciden
escuelas". h'¿¡ '1.ue COll f:re<;ucnóa suceden. El señor 

El smiOi' COK"K<'LL' IBmvo llizo inll:~¡'[H:íon pam ¡¡,cpi'el'10JLllaHt¡~ dí' la ~~mpresa, encontrando 
consulta!' al final do éste i.lrdcnlo, en tlthlti.til- justa ht peticioll do fa Alcaldía, me ha COtrlU-
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~o verbalmente que ya se h~f (lUí', c::':"s economÍI1, comodid.ad i :;:: 
a Buenos Aires para que se construyan i p,ean d8_d hap'rm ~ln RG¡:vicio de c¡¡,;a por medio de 
enviados a la mayolr brevedad posil)le P"xv_ lo;:; cheque". Egtos, frecum{te~ente no son 
aJaptarlos a touos los carros en servicio. ¡ co'Jmc1os pm' los tunecloR'es, sino pOir sus ban-

Me permito llamar la atencion de USo <le (lum'ü<;. . 
que el Reglamento lVl"unicipal vijente sebre De aquí viene la necesidad, pOll' todos sen.
traccion eléctrica prohibe termimmtemonte tic1a, de dictar una lei sobre este particular, 
al público el subir o bajar cuando el tranvía que Vtmga a fijar en términos precisos los de 
está mart:ha. La Alcaldía está segura de que 1'echos i obligaciones del librador, del librado 
si la policía de seguridad hiciera cumplir es- i del tenedor de estos efectos, ya que nuestro 
tri<;¡tamente el l-teglamento en la parte ya ci- Código de Oomercio ni siquiera los nombra. 
tada, se evitarian la mayor palrte de las des- Por esto varias veces se han presentado a 

,gracias que ocasionan los tranvías eléctricos. la consideracion de la: Oámara mociones en-
por estas consideraciones ruego a USo se caminadas a llenar este vacie. Ep. efecto,. en 

si.rva dar las instrucciones necesarias al pel'- 1890 don Valtmtin Letelier presentó un pro
sonal de la policía de seguridad para, que ypdo sobl'EI i'\sta interesante mibtel'ja; en 1892, 
haga cumplir estrictamente esta disposicion, clan Hamon E. Santelicos; en 189.8, dqn ~,1"a
pues, hasta la fecha, no lo ha hecho". ximiliano Ibáñez, en el título XI de su pro
(.: Lo que tengo el honor de trascribir a USo yecto de reforma del Código de Oomercio; i 
para su conocimiento, permit.iéndome TI2f:'.ui- po~· fin, en 1904, el Diputado por Santiago, 
festar a US. que el infrascrito ya ha dado lus don Manunl Salas Lavaqui. 
órdenes del caso a la policía a fin de que im- Aunque todos ellos han sido tomados en 
pida en absoluto que las personas suba~ o consideracion, es a este último al que se ha ce
bajen del tranvía cuando éste esté en movi- ñido mas de cerca la Oomision en su estudio, 
miento". , i a él le ha prestado su aprobacion en ID, for-

Laque teng9 el honor de trascribir aUS., ma definitiva que su autor le ha dado. 
para los fines consiguientes. Quizá pudiera censurársele el que es dema-

Dios guarde a US.-Luis Al. Verqara". siado .~stens?; pero a juicio de la Oomisi?n¡ 
- una lel destmada a ser constantemente reJls-

2." Del siguiente oficio del señor Ministro tracIa. por toda especie de personas, comer-
de Hacienda: ciantes, industriales, empresarios i aun obre-

. "Santiago, 19 de julio de 1907.-Tengo'el ros, ajenos a la' cultura jurídica, debe \:mce-
honor de remitir a V. E., en copia autorizada, liTar en sí todas las disposiciones necesarias 
11:1, nota que con esta fecha envia a este Minis- para dar idea cabal del· acto que l1'ije, así co
teda el Director del Tesoro, relativa a la no mo ele las obligaciones i derechos que de él 

, emanan. Estos deben hallarse, al alcalice de aceptacion por la Tesorería Fiscal de Chile en 
Lóndres de dos letras jiradas contra dicha todos en un momento dado; ta leí debe ser 

d W 1 D U · el único conseierq en una materia que no oficina por el señor on a do Íaz .,1 cuyo J 1 
. 1,' [)ermite las dilaciones de .consultas:;J. p.tra-procedimiento mereCIó o uservaClones por par- d d el 

te de dos miembros de esa Honorable Cá- dUH. Así miradas las cosas, la alnplitu e e-
. talles no es U'U inconveniente, sino "Una plau-mara. 

Dios gu!trde a V. E.-Guillerm,o 
sible ventaj8" 

8uberca- A fin de facilitar su discusion i despacho, 
seaux". 

3. ° De tres informes de la Comision de Le
jislacion i Justicia: 

Los dos primeros mcen como sigue: 

"Honorable Cámara: 

la Comision va a dar a; la Oámara un lijero 
análisis del proyecto que le recomienda, ,li
mitándose a los puntos principa le!'l. 

Aunque os mas fácil concebir el cheque 
que definido, ha parecido conveniente inser
tar su donuicion en el articulo LO,ya porque 
olla es bastante exacta, ya porqne así ~§e ar-

El uso del cheque ha ido estendiéndosB moniza. esta lei con les demafl tít.ulos del C6-
de dia en roa en los mercados del mundo, al S digo de Oomercio, 3D que nniformemeute 
estremo de que no solo laR comer(~j¡mtes dos ~ se comienza por la. definicion hates de. antrar 
industriales, ::sino aun los agricultores i los en los preceptos. . 
simples particulares mantienen en su pOde!!' J...1a práctica de las distintas lilaClones es 
solo el numerario estrictamente indisponsa- vária respecto a la. persona natural o jurídica 
bIe para sus necesidades ordinarias i diarias. a cuyo cargo pueda jiral'se el cheque. 
lill 'l('í'lf\Ül Ofl dQpoaitado en ~Q8 Rm;H\Gf) pf.l;r!), En. Inglateu[\ j 6:J1Í, F,8tQ,dQ~ . n nidQs i;iQA(Il AA 
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permite jirar cheques contra b¡:¡nrp'eros. Én ~ 1887l se limita a d.~
Francia, al contrario. sobre toda e~nf'ci!:' l~.é'~'t;:lr8f:/eli u;:: plazo razonable. 
persouas. La Oomision no 11". '.T ':ú,r]o 0Vl Con estos antecf'clmltes i tomando en cuen
decidirso por el sistema inglés, pnt''l "iAl'CIÍO :J ta nuestras prádicr,s i la configuracion espe
cheque un medio ue pago i cow! .. ,msL:.>c:ion, ~ cial ue llm'stro territorio, la Comision propo· 
mas que un instrumento de cinm!dcion, im-/ne diez dias i un m0S. . 

porta que el librado inspire connanz" jeueral, I El artículo 2.0 esta1:·1ec(-l las tres clases de 
sea suficientement~ conocido i figme entre cheques qne pueden presentarse sef5un sus 
aquellas entidades que los hombres de nego· erectos legales, a saber: el ·"cheque en pago", 
cios elijen de ordinario como intermediarios llamado "cheque propiamente tal" o simple
para el arreglo de sus cuentas. Con estas con- mente Ucheque"; el "cheque en comision" o 
diciones, como enseña Cawes, solo cumplen "cheque-mandato", i el "cheque recibo". El 
los bancos, i hai conveniencia manifiesta en primero, que forma la gran mayoría de. los 
restrinjir a ellos el jiro de cheques. que circulan en plaza, compronde los manda-

4'1 cheque para algunos debe ser siempre a tos de pago en solucion de obligaciones o es
la vista, i para otros hai conveniencia len au- tipulaciones ~quivalentes, hasta concurrencia 
torizarlo a cierto tiempo de vista o de la f,echa.' de la cantidad jirada, los pagos en cuenta i 
Los pueblos comparten por sus leyes estas en jeneral todos los no comprendidos en las 
?P!nio~es; asi

N 

la leí fr~ncesa, la ~nglesa, la otras dos clas,ificaciones, 9.ue. son fáciles de 
belga, 1¡;t espanula, la SUiza, etc., dU;P9nen el comprender sm latas esphc:aclOnes. 
pago. a la vista, a la presentacion; miéntras En el artículo 3.° se enumeran las enuncia
:¡ue en Nueva York, Portugal, Bolivia, re- ciones que debe contener el cheque. Algunas 
públicas de Centro-América, Méjico, Perú i de ellas no requieren esplicacion alguna. No 
República Arjentina, se autoriza el pago en pasa lo mismo con otras: la cantidad jirada 
la época fijada en el cheque o en cierto plazo se~ manda que se fije manuscrita i en letras, \ 
desde la fecha () de la vista. para evitar la facilidad de cometer fraudes si .' 

Es cierto, como dice Vidari, que este últi- llegase a escribirse con máquina o en cifras. 
mo sistema permite bacer mas fructíferas las Se establece triple forma para los efectos 
sumas que el librad?r tiene disponibles en de la transferencia, que corresponde a la tra
poder del librado i hace que éste sea mas lar- dicion manual, al endoso i a la tramitacion 
go en el"pago de intereses por las sumas de- especial que prescribe el artículo 11. 
positadas en cuenta corriente; pero tambien o Se establece que, omitidas las espresiones 
lo es que, siendo el cheque un instrumento "en comision" o "en pago", .se entenderá que 
de pago i no de circulacion, no puede· reem- es jirado en pago de obligaciones o estipula
plazar al dinero efectivo sino cuando hai cer- ciones equivalentes, porque casi la jeneralidad 
tidum,bre de, que en el acto, sin demora, pu,e- de los cheques son jirados con este objeto, no 
de converti'tse en moneda. Por otra parte, en llegando a uno por miLlos cheques-mandatos 

. Chile ha dado mal resultado la práctica de o cheques-recibos. 
presentarlos al visto-bueno del Banco i reti- En fin, se prohibe agregar al cheque otras 
rarlos para la circulacion, por lo cual ha sido cláusulas o circunstancias que las espresadas 
menes~er suprimirla. Por esto, i por ser maR en el artículo, bajo pena de mirarlos como no 
ajustado a la naturaleza del cheque, la Comio escritos, para evitar que el cheque, que es un 
sion ha propuesto el pago a la presentacion. I1nstramento de pago i compensacion, dejene-

Se ha fijado un plazo breve para la presen- re en documento de crédito o de circulacion. 
~d~n del cheq'2e, p0rgn l'> Á] intAresa al libra- Así se mantiene en su verdadera funcion, 
do i al librador: a los primeros no conViene que es destinada a suplir la moneda metálica 
el plazo largo porque seria esponer su situa- o el papel fiduciario, quitándoles sus dificul
'cion si se dejase a la casualidad o a mala fe tades de manejo i sus peligros de sustrac~ 
la acumulacion de cheques durante varias se- cion. 
marias o meses para se:- pagados en un solo o Las facilidades de comunicaciones, gracias 
dia; i al librado, que ha querido hacer un pago, al mejoramiento de los caminos, a la multi
le interesa estinguir pronto su responsabili- plicacion de los ferrocarriles i telégrafos, ha
dad. En Bélji~a debe cobrarse dentro de tres cen mas frecuentes las relaciones de un lugar 
i seis días; en Francia, Suiza, España, d"3ntro a otro, i en consecuencia, los jiros entre ellos) 
de cinco i ocho dias; en Italia, Portugal i Ru- Es, pues, menester autorizar los jiros de 
manía, dentro de ocho i quince; en l!:!' Repú- cheques de una plaza a otra, no solo dentro 
blica Arjentina, dentro de quince diaf'J i un del paie sino de él al estranjero i vice-versa. 
Vle!J¡ E~ mglªfl§n'!!J l10 E!@ ílj@. ,91ª,21m Al)¡ !®i. 9,9 @@~~ la X'GAIL!! ©~(!ill~ri/!¡ @~ m&l,j¡@ria do @~()~ 
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tos públicos, la.lei del pais en que el cheque 
es pagadero determin;a las formalidades que 
debe llenar a su presentacion i las que deben 
practicarse en caso de falta de pago. 

En consecuencia, cualquiera que sea el pais 
de emision, el cheqp.e pagadero en Chile de
be sujetarse a la presente lei. 

Esto es lo que establece en resúmen el ar
tículo' 4.° 

El artículo 5.° fija la condicion de que el 
cheque debe es.tenderse en formularios nume 
rados i talonarios que snministrará el librado 
en serie especial para cada librador. 

Esta es la garantía reservada al Banco, 
compatible con la rapidez que exije el des
pacho de est.a especie de instrumentos. La 
sola escepcioil a esta regla consiste en los que 
jire el librador en el Banco a favor dA sí pro
pio, porque en tal caso el. cheque dejenera en 
recibo. Entónces se usan cheques sueltos, a. 

falta de los propios del libraoor. 
Los.al~tículos 6.° i 7.° fijan los casos de res

ponsabilidad del librado i del librador en caso 
de falsificaciones. La enumeracion no es taxa
tiva. Se han propuesto solo los casos de fal
sificacion inherentes a la naturaleza caracte
rística del cheque. En los no previstos,. que 
son tantos como los de fasificacion o adulte
racion de todo documento pr-lvauu, se segui
rán las reglas ojenorales prevenidas en el Có· 
digo Penal. 

Los artlculos 8.° i 9.° fijan el mél'it0 pro
batorio que tienen los cheques i los talones, 
i a falta de ellos -los partidos o recibos que 
quedan asentados en el Banco, sea para acre
ditar el hecho del pago, sea para estable'cel' 
que el cheque pertenece o no a la serie del 
librador. 
. El artículo 1Q establece un término pru
déncial, fijado en seis meses desdé la última 
aprobacion periódica de la respectiva cuonta, 
durante el cual debe el librador conservar los 
talones en su poder. Este térmi~o ha pareci
do suficiente jada la rapidez con que debe 
tramitarse todo incidente ralativo a' esta ma
teria. 

Por esta: misma razon se ha simplificado en 
el artículo 11 la trasferencia de los cheques 
nominativos, haciendo desaparecer las tramita-
ciones judiciales. . 

Siendo la provision previa de fondos dis
ponibles en poder dellibra,do una de las con
diciones esenciales para la existencia del che
que, es evidente que el jiro sin este requisi
to imp'one al librador la 'indemnizacion de 
peljuicios, si solo ha habido culpa de su par
te, i constituye un delito, si ha habido dolo. 

;H;ru, 00.60$ @~ q,u,e @! dolo @3 m~cift~fltQ, 

- o 

como ocurre cuando el librador retira sus fOll

dos disponibles despues de j;rado el ch0que o 

cuando jira' so bre una cuenta cerrada o ago
tad<t desde meses atraso Con todo, por equi
dad se ha establecido un plazo breve para 
purgar el dolo, con tal que se paguen el va
lor del cheque i las costas. 

El articulo 16 regla la manem de cancelar 

el cheque pagado i fija el dia en que se CaI'

gará su valor en cuenta al librador. 
El artículo 17 prohibe espedir duplicadoi 

de cheques, por la confusion i peligl'oS a que 

ello daria márjen i estab!ece una tramitacion 
sencilla, económica i rápida para anular un 

cheque estraviado i reemplazarlo por otro .. · 

Esta tramitacion es mucho mas espedita que 
la prescrita para las letras de cambio. Del 

Código de Comercio del Perú se ha tomado 

la idea de facultar" al librador para dejar en 
est,o.s easos el cheque sin efecto, avisando al 
Banco ántes del pago (art. 15). 

La autorizacion est¡iblecida en el artículo 
1.° para jirar cheques de una. plaza a otra 

impone la necesidad de confiarlos al correo. 
Sabida es la frecuenc:a con que ocurre el 

estravÍo de la correspondencia, así como la 
facilidad con que es violada a pesar de las 

penas que se imponen a los autores de tal 
delito. 

En esta situacion vienen necesariamente 

falsificaciones de los beneficiarios de los che
ques contenidos en la correspondencia. 

Para evitarlas, se ha hecho de uso ya casi 
universal la práctica inglesa de cruzarlos en 
el anverso con dos líneas trasversales i pa
ralelas, señal que indica que solo puede ser 
cobrado por intermedio de un Banco. Con 
esta ffl,cilísima medida se dificultan so brema.. 

nera las adulteraciones. Ha parecido conve
niente introducir esta práctica en el pais, ya 

que los cheques toman de día en dia mayor 

incremento, i eso se hace por la disposicion 

del artículo 18. 
Ya que el cheque no requiere aceptacion 

como la letra de cambio, no cabe pretesto 

sino por falta de pago, i este acto debe fa
cilitarse en armonía con las -demas tramita

ciones de este instrumento. Por es'to se su
prime en el artículo 19 la intervencion de 

ministro de fe. 
En caso de trasferencia manual de un che

que al portador, el cedente no puede asumir 
otra oHigacion que la de garantir la fil~ma del 

librador, a ménos que lo haya endosado. En 

tal caso, como es menester interpretar un acto 

privado en el sentido en que surta algun 
efecto, se ha atribuido !lo este acto el valor de 

n!i\M9.J atl1 pa.go. 
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-~~~~~~~~~~~----~~~~~~~~' El artículo 23 aplica a los chequ2s las d:s-pibradol' disponer, a 811 rwesen~ac5Jm i en 1>eposiciones del mandato en caso de muerte del ~ ne:B.cio propio O de/tel"c(~ros, del todo o parto mandante o del mandatario. S de los fondos que tiene disponiUes en cu~nta El artículo 24 resuelve una c1lestion que a (~on ellibrlldo. veces se ha presentado i ha tenido diversas ~ Arl. 2." El cheque puede jirarse !'en pago soluciones por falta de un precepto espreso. ~ '.le obligaoiones i estipulaciollé,s equi-.;alentes" Si el cheque s~ usa en lngarde la moneda,~o "en comision de cobranza". es evidente que cuando no es pagado, surte El primer caso constituye el cheque proel mismo efecto que el pago con moneda falsa, 1)iarilente dicho, al cual afectan especialmente que no soluciona las obligaciones i las ueja los preceptos de esta lei. , subsistentes en el modo i forma que áhtes te- lEl cheque "en comision" ,se rejir:á por las nian.· Mas puede haber ocurrido entre la es- reglas del mandato i de la diputacion para repedicion i la presentacion del cheque, la can- cibir, sin perjuicio de las disposiciones de esta celacion de escritur~s de fianzas o hipotecas. lei que le sean aplicables. El endoso de este Estas 'cancelaciones ,quedarian sin valor ni cheque cuando es espedido "a la órden", i la efecto, reviviendo las precedentes acciones tradici<:>n manual cuando es "aI portador", que ántes habia espeditas. N o serla posible serán considerados como delegaciones para que por un acto l;1e culpa o dolo del deudor, cobrar; i si fuere "nominativo", tendrá el cafuese el acreedor a empeorar su condiciono ráQter de indelegable. Por esto, ha parecido conveniente insertar el El cheque jirado nominativamente a favor artículo en la forma en que aparece. del propio librador será reputado simple re-Si las sumas que los cheques jirados repre- cibo. ' sentan debieran pagarse materialrpente, se Art. 3.° El cheque deberá contener: 'necesitaria una cantidad enorme de moneda. El nombre i domicilio del librado· 8e~ ha encont;a~o ~as cómodo i espedito li- El lugar i la fecha de la espedici~n; , qmdar los credltos.l las deuda~ que de ellos La cantidad jirada, manusc1·ita i en letras; 6manan, por mcdIO de un, canJe de cheques Si es al portador, a la órden o nominativo; que se lleva a cabo ~n. camaras compensa- Si es "en comision" o "en pago"; i doras. A ellas acuden dIarlamente los represen- La firma (lel librador. tantes de los bancos llevando su~ c~~q~es por . Si faltare la fecha, se repu~rá jirado el dia cobrar; en pocos mom~ntos se h9.mda lo que de la presentacion; i si se omitieren las espre-: cada cual ~ebe pagar 1 cobrar, 1 se paga el siones "en pago" o "en comision", se entensaldo o se Jlra . un cheque por su monto, sea derá jirado en pago de obligaciones o estipucontra el propIO banco <lue result~ alcanzado laciones equivalentes. o (',ontra otro banco que 6S el caJero comun, Oualesquiera otras circunstancias o cláusu-"como en Ló~d!es el Banco ~le Inglaterr~, etc. las que se agreguen al cheque, se tendrán ~ este obJetI:o se encamman ~os artlculos por no 'escritas. ~ 24 1 25., ROl muste la compensaClon de che~ Art. 4.0 El cheque podrá jirarse dentro de ques entre los banc9s, pfll'O no en la forma ¡la misma plaza de su pago, o de una plaza a metódica i ordenada que tendria si llegasen a otra.' " , establecerse las. cámaras de liquidacion. , l\rt. 5.,0 El cheque será jirado en fOK'wuIa-' , Como a pesmr de los detalles en que entra ~ rios numerados i talonarios que suministre el proyecto, quedan algunos po!'m.e:nl}re~ r,o~ < el librado, en serie especial pant ClH~(l, librador, m~nes con ,o~ros efectos de comerCIO que no ~ a ménos que éste jire a favor de sí propio hal para que msertar, ya porque no son pe- ~ en el mismo Banco. 
enliares del cheque, ya porque no son de su- Art. 6.0 En caso de falsificacion de un che-ficiente frecuencia en la práctica de los jiros, que el Ebrado es responsable: ha parecido conveniente remitirse a lo que D ' • . , aste K·eepecto dispone el Oódigo lle Comerci.o 1.0 S~.la fil";rt¿J- del hbrado~ es completa-para las letras de cambio a la vista. mente rn<;co~:;:orme con la deJada en el Ban-Oon estos antecedontes, la Comision dG L::~_/co para COL<,.1 0 ; 
jislacion i Justicltl l'ecomiüllda a la Cúma~'¿ ~ 2.° Si Al {~l1f'(lW~ tiAl1lP. raApaduras, enmen-liue preste su aprobacion al sjg',úenL~ ~ datllras n 0íTao.; adl!ltf'mciones; i 

3." Si el eheclue no es de la serie entrega-PROYECTO DE LEI: da al I;"vJ'ad(,1'. . 
Si b fdfdi(~aci()n ~e limitare a la firma del Artículo 1.0 El cl1Cque es 1I1la ó¡'dl'u e¡;cj'i~ endosante, ellibmdor no serú responsable, Ita i .~il'at1a f!ont.ra un Banco, que ~)ermite al eino en el caso dI') haber pafiado .f1, l!eR't>QJl~; 



SESION DE 20 DE JULIO 857 
--~~~~~~~~~~~~~~~~~~--~~~~~~~~~~--~~~~ 

desconocida, sin tomar la precaucion autori
zaua. por ~l artículo 715 del OócJjgo de 00-
mermo, 

Art. 1.° En igual caso es responsable el 
libmdol': 

lEste plazo se elevará a cuarenta i cinco mas 
para los, cheques jirados desde el estranjeroo 

El portador que dejase trascurrir estos térd 

minos perderá su accion contra los endosan
tes, i tambien la perderá contra el libradOR' si 
los fondos disponibles en poder del librado 

Jl.O Si su firma es falsificada en cheque de hubieren desaparecido por haber éste caido en 
su propia serie i no es completamente discon- 'quiebra o en concurso. 
forme; , Art. 14. El librado no' está o bligaClo a pa-

2.° Si es firmado por dependiente- o por gar los cheques que se le presentaren fuera 
persona que use de su firma en los cheques de los plazos señalados en el artículo anterior. 
verdaderos. Con todo podrá pagarlos, previa consulta es-

Art 8.° La- conformidad entre los talones crita al librador, si resultare hallarse con
i las partidas de cat'go en la cuenta que el forme. 
librado lleva al librador, constituye plena Art. lá. Si el librador nQtificare por escri
,prueba, como la exhibicion del cheque, si es- to al librado para que no efectúe el pago de 
tuviere en forma legal. un cheque, éste Re abstendrá de hacerlo; pero 

, Art. 9.° El cotejo de los talones dé los si la notificacion se hiciere despues de estar 
cuadernos de cheques producirá plena prueba pagado, el librado quedará exento de toda 
para justificar si los cheques son o no de la responsabilidail, 
slir!~ del librador. , " ~ _' ¡ Art. 16. La persona a quien ~e pagar.e el 

th se alegare estravlO ue los talones o no cheque lo cancelará con la fecha 1 firma, 1 en 
fueren oportunamente presentados, bastará esta fecha se cargará su valor a la cuenta del 
el cotejo con los recibos firmados por el li- librador. 
brador al tiempo de entregársele los cuader- Art. 17. Se prohibe espedir duplicados de 
nos formularios, ' cheques. .) . , 

Art. 10. El librador deberá' conservar los¡ En caso de pérdid,a, hurto o R'obo de un 
talones de los cheques .lirados hasta seis me~ ( <;l:..;:,.:{ uv, tI portador p'racticará las ¡:;iguientes 
ses dGspues de l¡¡, apro bacion periódica de la (dilijoncias: 
respectiva cuenta. 

Art. 11. La notificacion de la transfereil- lo? Dará al librado aviso escrito del hecho, 
cia de un cheque nominativo U en pago", se i pondrá oposicion al pago, el cual se sus-
hará privadamente por quien tenga intel'es penderá por dos dias; . 

" en ella, a ménos que el librado exija la in- 2. ° Dentro de este plazo requerirá del li-
tervencion de un ,ministro. de fe. brador la anulacion del cheque estraviado i el 

La notificacion "privada puede consistir en otorgamiento d~~ otro nuevo a su favor, lo que 
la simple presentacion del cheque por el ce- se comunicará al libradp; Q 

sional'Ío en el acto de requerir el pago. 3.° En sub sid.io , acudirá al juez, quien re-
Art. 12. El librador debe tener de ante- solverá procediendo breve i sumariamente i 

mano fondos disponibles suficientes en poder exijiendo otorgamiento previo de caucion que 
del librado. El que jirare sin este requisito garantice las resultas. 
sel1'á responsable de 108 perjuicios irrogados ,La caucion subsistirá. por el término de un 
al tenedor, i en caso de dolo, será castigado año, si no se hubiere trabado litis, ni hubiere 
como reo de estafa. mérito para cancelarla; i 

El dolo se presume cuando, el librador re- 4.° Dará aviso inmediato de lo ocurrido en 
tirare voluntariamente los fqndos disponibles un periódico del domicilio del libra.do, a lo 
despues de .lirado el cheque, cuando jifare mónos por cinco dias. 
sobre cuenta cerrada, o cuando jiral'e sobre Art. 18. El librador o. el tenedor legal de 

"una cuenta agotada i sin movimiento desde un cheque tendrá derecho de hacer efectuar 
hace mas de seis meses. El dolo puede pm'- su pago. por intermedio do un banco, para lo 
garse efectuando el pago del cheque i costGs) cual trazará en el anverso dos líneafl tras
dentro de veintic'L,atro horas contadas d.esde ¡ versales i paralelas. Podrá tambien escribí.r 
el requerimiento judicial. ~ entre ellas el nombre de un banco determl-

Art. 13. El portador de un cheque deberá I nado. En el primer caso solo podrá pagarse 
presentarlo al' cobro dentro de ocho dias de ¡ válidamente a un banco del país; en el se-
su fecha, si el librado estuviere en la misma I gundo, al banco que se designe. . 
pla~a de la emis~on, i dentro de treinta si es- \, El c~le.;¡Ue así marcado SP, llamará chelf/J'" 
i;lJ.v1,ere en otr~ d)terentfl. ) Gt·u,;ju.4o¡ , 
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Art. 19. Los cheques solo podrán protes-¡ ciones de los señores Diputados que a conti-
tarse por falta de pago. í nuacion se enuncian: 

El protesto se estampará P:C el dorso, acto) Mocion de don l\laximiliano Ibáñez, sobre 
continuo de la negativa del. pago, espresán- ~ reforma constitucional en la par~e referenl¡8 á. 
dose la causa, la fecha i la honl, con las fir-<la calificacion de las elecciones de Senadores 
mas del portador i del librado, sin qne sea' i Diputados. . 
necesaria la intervencion del ministro de fe. Mocion de varios soñores Diputadoa, por 

Art. 20. El cheque "en pago" protestado, la cual se propone elevar a siete mil quinien
podrá cobrarse ejecutivamente r-.: librador solo tos pesos el sueldo del juez letrado de Anto
dentro de veinte dias, i a los e2'!dosantes den- fagasta. 
tro de diez, c' ·ntados desde la feeha del pro- Mocion de don CáI·los T. Uobinet, en que 

J testo. A estos plazos se añadiJ'ún veintE. dias se establece que lus miembros del Congreso 
si hubiere sido jirado de plaza diferente. no podrán a0eptar empleo o puesto público 

..tll"t. 21. La transferencia del cheque "al alguno rentado, salvo el de Ministro de Es
portador" no impone responsabilidad al ce- tado i el de ajentes diplomáticos, en caso de 
dente, sino en cuanto a la autenticidad de la guerra esterior. 
firma del librador. El endoso en estos cheques Mocion de don Efrain Vásquez Guarda, en 
significa afiam:amiento del pago. que propone que se asigne al promotor fiscal 

Art. 2? El cheque "en comision" caduca de Carelmapu, a mas de su sueldo, una gra
por la muerte del tenedor o del librador, tificacion de dos mil cuatrocientos pesos. 
sir,mpre q'le el hecho se haya puesto por es- l\íocion 4e los señores Fspinosa Pica i Bal
crito en conocimiento del librado por cuaJ- maceda, en que proponen que los Ministros 
quiera p~rsona interesada. i el fiscal p'e la Corte de Apelaciones de Tac-

Art. 23. El cheque no causa novacion cuan- na, i los jueces letrados de Tacna, Arica, Pi-
do no es pagado.. • sagua, Iquique, Tocopilla, Antofagasta i Tal-

Art. ~4. Los bancos podráfl. establecer cá- tal gocen de una gratificacion de cincuenta 
maras compensadoras para canjear SUB che- por ciento sobre sus sueldos en vez- de la que 
queso les asigna la lei número 153, de 5de enero 

Art. 25. El cheqne podrá ser devuelto al de 1894. 
baneo que lo dió en canje, aun c.uando haya lVIocion de don Jorje Huneeus, en que pro-
sido cancelado, si resultar.e tener alguno de) pone un proyecto de lei sobre reforma de los· 
los defectos in~icados en' el artículo 6.° o es- sueldos de los miembros del poder judicial. 
tar agotado el crédito del librador, o inhabi- En consecuencia, propone a la Cámara que 
litado éste, legal o judicialmente para jirar. mande al archivo las mociones indicadas. 

Esta devoluc~on ~e.be~á ?acerse ántes ~e Sala de la Comision, 16 de julio de 1907. 
las 12 M. del dJa hab11 slgmente al del canJe. -N. Sa as LflV]qui.-F'. A Encina.-Anto
Pasado este término, el banco librado no nía Huneeus.-Francisco Izquierdo V.6< 
podrá repetir contra el banco que lo dió en 
canje, sino por causa de dolo. 1 el último, recaido en el proyecto remitido 

. Art. 26. En lo que no estuviere especial~ por el Honorable Senado, que concede a don 
mente prescrito en esta lei, los cheques se-. José Damian Peña, a don Manuel B. Cuadro i 
rán rejidos por las prescripciones .vijentes don José del Rosario Salazar, las cantidades 
para las letras de cambio .liradas a lfl, vlsta. de mil quinientos diez pesos, ochocientos pesos 

Art. 27. Esta lei c<¿;.nenzará a rejir en toda í i doscientos veinticinco pesos que, respectiva
la R6p-'¡bE:?:!. tr'3rr.t,a ctias des pues de su publi-¡ mente, se ]~s asigna por las pérdidas que su
cacion en el Diario Oficial. fric:"c!!. COI! ocasion del incendio ocurrido en 

Sala de la Comision, 9 de julio de 1907.- Chillan ~l 22 de febrero de 18~9, i tJll p!~ffiic 
M. 6'alas L1vaqui.-F. A. Encina.,-- R. Are- de la ~c~ltud que observaron en presenCIa de 
llano.-Antonio Huneeus.-J. Ramon Gutie'- este smlestro.. . . 
'rrez.-Franclsco izquierdo V.-Samuel Bam- 4.°. De un lllf~rme de la ComlslOn de In
bach.-E. Rocuant.-Agustin Correa Bravo." dustna, acerca uel proyecto del Honora~~e 

Senado, que concede a don Pablo EIllilio 
Gandarillas Valdes, jefe de la estacion de 

"Honorable C¡1,mara: QuiUota, de los Ferrocarriles del Estado, de-
La Comision de Lejislacion i Justicia con- recho de jubilar con arreglo al sueldo de que 

sidera que se pueden mandar archivar, por disfruta i a los años de servicios que com
hab6me aprobado proyectQIil de le! que con~ ~ pruebe. 
Sy,!tE],~ !as i~@@),l 1Jn._ ©!Jft~ ©o:!!te~dIJ,130 !t!~ mí:)" t !;o9!)e m~ 8i@!ient@ ml)(li()~! 



t:)ESION 

"Honorable Cámara: 

Un deber de estricta justicia nos mueve a 
dirijirnos :¡, la Honorable Cámara solicitando 
el aumento del llueldo de los empleados de 
la~ tesorerías fiscales de Santiago i Valpa· 
:ralSO. 

Durante la discusion del presupuesto adual, 
varios miembros· de esta Cámara presentamos 
un proyecto tendente a este objeto que, des~ 
graciadamente,por error en la apreciacion de 
los hechos o por un olvido involuntario, dejó 
de tomarse en cuenta cuando en el Honorable 
Senado se discutia la l'eol'ganizacion de las 
demas oficinas de Hacienda. . 

La actual crísis económica pOÍ:' que atravie
sa el pais nos hacia prever en aquella época 
la aflictiva. situacion que {rendria para aque
llos meritorios empleados que, por la circuns
tancia va anuntanR.. ~A vi"lrc)TI inmArAniihl.
mente privados de u'n insig~ificante a~~-e~-to 
que justicieramente debimos haberles acor
dado. 

En mérito de las consideraciones espue~tas, 
tenemos el honor de proponeros el siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

Artículo único.-Los sueldos de los em
pleados de ltts tesorerías fiscales de Santiago 
i Valparaiso mayores de cinco mil pesos se 
aumentarán en un treinta por ciento i los 
menores de esta suma en un cincuenta por 
ciento. . 

Esta lei comenzará a rejir desde su publi
cacion en el lJiario Oficial. 

Santiago, 17 de julio de 1907.-M. Salas 
Lavaqui.-R. Edwardson Meeks.-L. Enrique 
Campillo.-!:3amuel Leon Silva.-J. Alemany. 
~Arturo Alessandri.-José Víctor Besa.
Belfor Fernández.-A. Irarrázaval Z., Dipu
tado de Angol". 

6.0 De un oficio del primer alcalde de la 
Municipalidad de San Miguel con que remite 
el presupuesto de entradas i gastos de esa co
muna para el año 1908. 
. Se dió lect)1ra. a la siguiente comunica

ClOn: 

De que la COIflision de Industria, citada 
para el dia 20, celebró sesion con' asistencia 
de los señores Campino, Correa don Francisco 
Javier, Díaz Besoain i Lorca Marcoleta. 

No asistieron los señores Dávila Letelier 
Vea8, Zaiie..rlu don CárlOll i Zañartu' don HéC-: 
tO&'b 

" 
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lFe5"li"o~ arrU trasandino por Anto.eo 

El seiíor SECRETARIO.-El señor·Barros 
Errázuriz pide que se oficie al señor Ministro 
de Industria i Orras Públicas para que se sirva 
remitir a la Gámara todos los antecedentes 
que existan en el M~nisterio sobre itinerarios, 
tarifas de pasajes i carga, número de kilóme
tros de via e~tregados al tráfico i demas datos 
sobre el ferrocarril trasandino por Antuco sub· 
vencionado por' el Estado. 

El señor GUTIERH,EZ (Presidente).-Se 
dirijirá el oficio a nombre del señor Dipu
tado. 

Ali'~hlv® de proyeetDIi 

El señor GUTIERREZ (Presidente).-La 
Comision de Lejislacion i Justicia consider.1 
aue deben enviarse al archivo diversos 01'0-

yectos i mociones que se indic.an en el in:-for
me de que se acaba de dar cuenta. Si a la 
Cámara le parece, puede· hacerse lo que la 
Cornision indica. 

Se va a leer el informe. 
JjJl señor pro-&ecretario da lectura al infor

me que se inserta en la cuenta. 
El señor GUTI~RRt;Z (Presidente).-Si 

no hubiera oposición, quedará acordado ar~ 
chivar estos antecedentes. 

Queda así acordado. 

Artículo cuarto del proyecto 
económico 

El señor GUTIERREZ (Presidente).-Pe
diria el acuerdo unánime de la Honorable 
Oámara para hacer un lijero cambio en la re
daccion del artículo 4.0 del proyecto económi
co. En el artículo 4. 0 figura un inciso que 
dice: 

"La nueva seccion que se crea por esta l~i 
se denominará "Caja de Crédito Hipotecario 
Salitrero" . 

Creo que: se consultaria ID.ejor esta idea 
dando al inciso anterior la siguiente redac~ 
ClOn: 

"Esta seccion, que se denominará "Caja de 
Crédito Hipotecario", tendrá por objeto emitir 
bonos en oro con hipoteca de propiedades sa
litrems, pertenecientes a nacionales". 

Creo que así se consultará bien la idea i 
se suprimirá un inciso.) 

Si a la Cámara le J?arece, podría acordarse 
aceptar esta nueva 'forma que me permito 
someter a BU aprobacion. 
&@©~&ªo¿ 
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~ Este proyecto se trató el año pasado en )i 
t)(l)j~~ ,':©fJ &1®11 TIDIf'®®~Ill't®lrw@® l~ esta Cámara i fué discntido en forma contra-

dictoria. 
El señor PINTO AGUEUO.-En la sesíon Como kansaccion se aprobó, sin embargo; 

de anoche, señor Presidente, pudo verse que una indicacion que conterua en parte la 
ilai en la Cámara mui buen espíritu para des- idea a que se refiere el honorable Dipu
pachar pronto el proyect.o que aumenta el tado; pero de la dü,cusion de este negocio se 
sueldo de los preceptores. desprenrua que la 'Cámam no aceptaba plena-

Por esto, i come la discusion de este ne- mente, por razones bien justificadas, el au
gocio quedó mui adelantada, me permito ha- mento de que se trata. 
cer indicacion para que esta noche se conti- Rai que tomar en cuenta por otra parte 
núe la discusion de este proyecto. que el aumento conc0mdo por la lei vijente 

, existe solo por este año, se concedió solo 

LID IIMlmind§~roceiJ®"[jJl cil1e jjm!@tBdm 
rl'lflll 'II'®1:rIDIHll1~® 

para el año de 1907. 
Por esto ,creo que el Gobierno i la Oá-. 

mara están en el deber de procurar cuanto 
ántes el despacho de una leí definitiva que 

El señor COA MENDEZ.-He recibido de evite la situacion que se producirá una vez 
Temuco un telegrama oen que se me denun- que termine el año en curso i cése dD hecho 
cian graves irregularidades en la administra~ el aumento .. 
cion de justicia. ¿Habria conveniencia en discutir hoi un 

Oomo kngo absoluta confianza en los bue- proyecto dQ aumentos parciales que no po
nos propósitos del señor Ministro de Justiciadria rejir mas allá del· dia en que la Cámara 
i como no quiero molestar por mucho tiempo apruebe él proyecto de carácter jeneral que 
la atencion de la Cámara, me .limito a mano sobre esta materia hai pendiente~ 
dar privadamente ese documento . al señor Oreo que nó. " 
Ministro esperando que h~brá de adoptar las EstA asunto debe estudiarlo la Oomision, 
medidas i practicar las investigaciones que las en union del señor Ministro; porque' se nos 
circunstancias denunciadas exijen. debe proponer un temperamento jeneral que 

El señor RUIZ VALLEDOR.-Nosotros 
adherimos con todo gusto a la inmcacion del 
honorable señor Pinto Agüero para acordar 

salve por completo la situacion de los em
pleados de estas oficinas. 

Por estas razones siento oponerme a la in
dicacion del honorable Diputado por Cañete. 

preferencia a la discusion del proyecto rela- El señor SUAREZ 1'IUJIOA.~~I ya que 
tivo al preceptorado, i como ya el señor J\lIi- estoi con la palabra, quiero decir dos sobre la 
nistro ha manifestado su opinion, creo que no indicacion del honorable Diputado señor Pin-
quena otra cosa que aprobarlo, por lo cual to Agüero. . 
el. despacho de este proyecto es ya mui sen- Por mi parte, he sido de los que, abrigando 
cillo. gran interes en el mejoramiento de la situa-

Q • , , •• 
~,. '[; ~ cli. 1l ClOn uel pl'eceptOTaQO,l JustamAutr. en. nl.Zon 

~ljJjeel1doi!l 'tille dl'l@ ®Dll~jj,cE~\IJ.l©Q ~ jjlm~ de ese interes, he ve!!ido oponiéndome al 
t~§il)J<'eJrí~@ (]le §a'adiaJ:lg'o fi de W~nJ1D~e despacho de proyectos que solo contemplan 
i"iffiil@®o el aumento de los sueldos del personal, por

que que esos proyectos importan el retardo 
El señor ALEMAI\TY.-Se ha dado cuenta del proyecto definitivo sobre reorgaruza

de un pi'oyecto de varios señores Diputados cion. jeneral del servicio de instruccion pri
quo piden aumento de sueldo para los em- mana. 
pIeados de las tesorexÍas fiscale~ <le Santiago Sin embargo, hace algunos mas, un mes, 

o i de Yalparaiso. mas o ménos, acepté quo Ge despachara el 
Pediria a la Cámara que destinara a este p:oyecto que aumcnta1}a en ~l::l CUflrenta rOl!" 

proy,?cto, que es sencillo, los quince prime- cio::üo el sueldo del personal de los emplea 
ros minutos de una sesion próxima. dos en la instruccion primaria, en la inteli-

El señor SUAREZ l\:IUJICA.-La indi.- jencia do que, una vez despachado el proyec
cacion del honorable Diputado por 0aiiete to económico, entmríamos inmfldiatamente a 
1;.0 es tan áencillll, como paX'6G@; .ocu~arnOB del proyecto definitivo sobre .mo"-



SEsrON DE 20 DE JULIO 861 

~Yg~nizacion del servicio de instruccion prima
na. 

Sabe la Cámara que el propósito de dar 
pronta solucion .11 problema económico no se 
ha cumplido i que hasta hoi dia seguimos dis
cutiéndolo; pero hai la esperanza de que ma
ñana o pasado éste termine, i no es posibl~ 
que, por no esperar tres o cuatro dias mas, 
entremos a considerar otro proyecto de sim
ple aumento de sueldo, dejando olvidado, 
tal vez para siempre, el proyecto que organiza 
definitivamente este servicio. 

Esto no debe hacerse, honorable Pr.esi
dente. 

Vale seguramente la pena esperar tres o 
cuatro dias para tratar del proyecto definitivo 
en el lugar que tiene en la tabla, una vez 
de8pachada la cuestion económica, o anticipar 
su trámite i tratarlo desde luego, si es preciso 
ántes 'que seguir por el camino de estos sim
ples alln!entos quo nada significan para el 
buen servicio público. . 

De manera (lue, por lo que a mí respecta, 
no aceptar me inclinaria· é la indicacion del 
señor Pinto Aguero, pero desearia previa
mente conocer la opinion del señor Ministro. 

§w.~]'a11® Cll1® ll<ID1::l ®llIlIlJ1Dll.®g[1,<ill<ID~ @® llillJ0 t1®~ 
~olI'®Jl."ii8r\~ 1llI® §mi\Ylld;il.&:l~<ID fi W ~:Ill"1JD~Jl."I.81:ll.~<ID 

El señor ALEMANY.-Pal'ece que es ·un 
poco infiel la memoria del señor Diputado 
por Vallenar. 

Ouando se trató el proyecto sobre el Tri
bunal de Quentas, en el año pasado, varios 
señores Diputados se opusieron a la indica
cion que se formuló para que se incluyera en 
el aumento a los empleados de las tesorerías 
fiscales de Santiago i Valparaiso, pero se lle
gó al acuerdo de eliminar los sueldos de los 
empleados' que ganan ménos de cinco mil 
pesos. 

Entónce8 se trataba del sueldo de los em
pleadi:>s superiores i ahora se trata de los em
pleados con sueldos menores de. cinco mil 
pesos, no de tesoreros, ni de sub-tesoreros; 
de modo (Iue los recuerdos de Su Señoría 
no son del todo exactos. 

El señor SUAH.EZ MUJIOA.-Recuerdo 
pE'rfeetamente que, por via de transacciony se 
commltó un aumento de veinte por ciento a 
los;:empleados que tenian un sueldo menor 
de cinco mil pesos. 

~m®llc[l<ID~ Cill®ll JlDIT®®®JlD(l;<IDTI'&:ICill® 

El señor FIGUEROA (Ministro de Ins
truccion pública).-Anoche tuve ocasion de 
manifestar' a l¡;¡, Oámara lás crrcuIi.stancias qué 

reclaman la pronta solucion de este pro
yecto. 

Se trata de salvar una situacion transitoria 
creada por la lei que aumentó en un cuaren
ta por ciento el sueldo de estos emple?-dos. 

Por esto, estimaria a la Oámara que salva
ra pronto esta situacion; debiendo advertir 
que coincido con el señor Diputado en órden 
a la urjencia que hai en despachar pronto el 
proyecto' de lei a que se refiere Su Señoría. 

La.Oámara ha manifestado ya su intencio~ 
de tratarlo, colocándolo en lugar preferente 1 
el :Ministro se hará un deber en apoyarlo. 

El seftor SUAREZ MUJICA.-Defiriendo 
a la opinion del señor Ministro, ac:epto .. que 
se trate hoi de este {)royecto, en la mtehJen
cia de que no se cambiará, por preferencias 
posteriores, el lugar que ocupa en la tabla el 
proyecto jtmeral de reforma del servicio de 
instrucci.on primaria, a lo que, espero, h3,brá 
de contribuir eficazmente el señor Ministro. 

El señor MEEKS.-Ouando se trató, señor 
Presidente, de aumentar el sueldo de algu .. 
nos emplead.os de tesoreria, se hizo inrucacion 
para aumentar los sueldos de los empleados 
de Santiago i Valparaiso. 

N o recuerdo que hubiese entónces un de
bate acalorado; pero, sí, ·recuerdo que se ruó 
una razon convincente, que es la siguiente~ 
la Tesorería de Santiago tiene un movimiento 
de fondos mayor que todo el presupuesto de 
la Nacion, algunos empleados solo tienen cien 
o ciento veinte pesos de sueldo, siendo que 
por sus ;manos pasan muchos millones de pe
sos. 

Aunque no recuerdo con fijeza el monto 
de la cifra precisa de las sumas que pasan 
anualmente por la Tesorería Fiscal de SanQ 

tiago, puedo decir que no son ménos de dos
cientos millones de pesos por año los que 
esos .empleados manejan. De todos modos, es 
una cantidad enorme de millones de pesos la. 
que ellos movilizan. 

Empleados que tienen a su cargb un movi= 
miento tan enorme de fondos, no es jus~o, 
eq nitativo ni conveniente que gocen de un 
sueldo tan exiguo como el actual. 

Es necesario, ade1:llas, que tenga presente 
la, Honorable (Jámara (ine estos empleados tie
llen sueldos mui antig.los, de hace muchos 
años, i que no han recibido desde entónces 
ningun aumento. 

Es, pues, de toda equidad, pOI1' la última, 
consideracion apuntada, mejorar su situacion, 
i esto con tanto mayor motivo cuanto que se 
han aumentado en los últimos años, por la 
tazón jénérál, de lá éáréstia de la vida, los 
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sueldos de todos los empleados del departa- turna porqu9 mis ocupaéiones no me permi
mAnto de H.:l.Cienda. ten asistir a la primera hora de las sesiones 

Si hubo, como aduce el honorabie Dipu- del día, i deseo, como he dicho, hallarme en 
tado por Vallenar, una transaccion, es éste un la discnsion, lo que no podría hacer sino en 
motivo mas para que se aumenten los suel- una sesion nocturna, para proponer algunas 
dos de los empleados de las tesorerías fisca modificaciones. . 
les de Santiago i de Valparaiso, puesto que Roi dia debe haber mas interes que nunca. 

"'-8i no quedaron comprendidos en el proyecto en que se despache el proyecto de lei de va
de transaceion fué solo pOl' un error que se cunacion 'obligatoria, único medio de éstin-
incurrió 'en el Honorable Senado. Es justo i guÍr la viruela. . . 
leal no dejarlos privados del beneficio que se Segun lo han comunicado a los represen-
acordó a otros. tan tes en esta Cámara de las provincias del 

El argumento de la transaccion nos impo sur, la epidemia de viruela azota actualmente 
ne, precisamente, la obligacion de hacerles con verdadera crueldad los pueblos de Trai
ahora justicia. '. guen, Angol, Mulchen i otros de la rejíon 

En cuanto al informe de la Comision res· austral. 
pectiva, creo que ésta no le negará su dic- Los fondos destinados a combatirla no han 
támen favorable. 'detenido su desarrollo. 

Ya que .se exije q~e pase a Comisicn, enl Creo que esta epidemia tan repugnante ha 
buera hora, que vaya a Oomision, señor Pre- arrebatado mas ..-idas que las segadas por el 
sidente: un negocio de esta especie, es mui plomo en las guerras internacionales i civiles 
justo que venga aparejado ¡fe un informe. sostenida& por la Repúbliea. I 

Por mi parte,rogaria a los honorables mÍem- Se han salvado, ya por parte de algunos 
bros de la Comision que se reuniesen a la hnnorables Diputados 'ciertos escrúpulos que 
brevedad posible para evacuar su informe, tenian Sus Señorías respecto a la l'estl'iccion 
que, no dudo, habrá de ser favorable al pro- de la libertad individual que podria impor- ' 
yecto. tar el proyecto que tuve el honor de presen

, El senor CORBALAN.-Segun entiendo, 
honorable Presidenté, hai acuerdo para des
tinar las sesiones nocturnas diarias que cele
bra la Oámara, al despacho del,proyecto eco
nómico, hasta su terminacion. 

Yo dese aria que, en el primer cuarto de 
hora de estas sesiones nocturnas, nos ocupe
mos en despachar el proyecto de vacunacion 
i revacunacion obligatoria, i le pido al señor 
Presidente que, en uso 'de S'Q.S facultades, ten
ga a bien anunciarlo para el cuarto de hora 
destinado a los asuntos de fácil despacho. 

Debo hacer notar .que existe acuerdo, entre 
los Diputados de los diversos partidos politi
cos, para aprobar el proyecto de vacunacion 
obligatoria tai comu lü h¡;¡, prc3ent2.do el ho
norable Diputado por Maipo, salvo lijeras en
miendas que pienso proponer i que' no of1'e
.cerán dificultad. Dicho l)l'oyecto lo conoce la 
Honvrable Cámara, se ha publicado en la 
prensa i en nuestros Boletines. El concilia to
das las ideas en esta materia. 

tar hace dos años en uníon con un honorable 
colega. 

En la forma en que el proyecto ha sido 
modificado por el honorable Diputado por 
JYIaipo, creo que será de fácil despachu, i le 
N acion se congratulará de tener incorporada 
en su lejislacion una lei que todos los paises 
del mundo civilizado tienen ya en práctica i 
que ha dado tan espléndidos resultados para 
salvaguardiar la vida de sus habitantes. 

Por estas consideraciones, lmego al señor 
Presidente que se imponga del proyecto i, si 
lo tiene a bien, lo anuncie para el primer cuar
to de hora do la sesion nocturna próxima. 

El señor GUTIEUREZ (Presidente).-Me 
impondré del proyecto a que se ha referido 
el honorable Diputado i procuraré complacer 
a Su Sp,flOría. 

PAro teng~ una duda. Las sesiones de la 
noche son especiales i, segun la púictica, C3-

tablecida, los proyectos de fácil des¡:¡acho no 
son tratados en estas sesiones sino en las se
siones ordinarias. 

Es cierto que el artícrno 50 del Reglamen
to no hace distincion a este respecto entre las 
sesiones orc1ina¡·ill.3 i bs especiales; pero tam
bien lo es que en la práctica esa distincion se 
ha hecho. 

, Creo, por lo tanto, que no habria inconve
niente para que el señor Presidente, una vez 
impuesto del proyecto, lo anunciase para el 
primer cuarto de hora de ,una sesion noc El artículo a que me refiero dice así: "lil 

Presidentt; podrá destinar los primeros quince 
trate en una sesion' noc- minutos; despues de la cuenta, para tratar de 

turna. 
~ Re pedido que se 
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los asuntos de fácil despacho que hubiere 
anunciado en la sesion anterior. " 

La prádica establecida es que en las sesio
nes especiales no se traten proyectos de fácil 
despacho en el primer cuarto de hora. ' 

Sin embargo, si hubiere acuerdo unánime, 
la Mésa no se someteria a la disposicion re~ 
glamentaria gue exije que los proyectos del 
primer cuarto de hora sean anunciados en la 
sesion inmediatamente anterior. 

Roi mismo pensé poner en el primn cuar
to de hora el proyecto sobre las Cajas de 
Ahorros; pero se me manifestó. que, por ser 
especiales las sesiones nocturnas, no. cabia tra
tar de ese proyecto. 

El señoro ,QORBALAN. - La práctica ha 
sido vária. 

Recuerdo que en otras ocasiones se han 
discutido asuntos de fácil despacho en las se
siones nocturnas, i creo que la Honorable Cá
mara no se negará a aceptar una escepGion, 
si así puede decirse, para disentir el proyecto 
sobre la vacuna. 

Talvez el señor .Presidente podria obtener 
este beneplácito. 

El señor SUAREZ MUJICA.-Es atribu
cion esclusiva del señor Presidente. 

El señor GU'rIERREZ (Presidente).-La 
discusion de este proyecto podria ser sorpre
siva, si fuese anunciado en una sesíon del 
dia para ser tratado en la sesion de la noehe. 

. El señor SUAREZ MUJICA.-Ahí está la 
. reconocida prudencia de Su Señoría para ous

car un temperamento conveniente. 
El señor CORBALAN. - 1 como parece 

que el silencio de la Cámara es un síntoma 
favorable, Su 8eñoría podrá resolver el punto 
como lo estime mas conveniente: 
- El señor GUTIERREZ (Presidente).-Creo 
que podria salvarse la dificultad, si hubiese 
asentimiento unánime. 

Entiendo que no se debe anunciar en la 
sesiondel dia ~un asunto para ser tratado en 
la sesion de la noche, porque este tempera
mento podría calificarse de sorpresivo; pero 
creo que seria prudente anunciar un proyecto 
en una sesion nocturna para la sesion noc
turna siguiente. 

Me impondré, pues, del proyecto sobre va
cunacion i, como be dicho, procuraré compla
cer al honorable .Diputado por Santiago. 

()ontribucion de mojonazgo i 8isa 

El señor SUBERCASEAUX (Ministro de 
Hacienda).-En la sesion del día debió ha
berse tratado del proyecto relativo a implan-

tar la contribucion de mojonazgo i sisa en el 
departamento de Arica. 
Co~o este proyecto es importante i urjente, 

deseana que se tratara en la sesion de hoi a 
continuacion del proyecto que aumenta íos 
sueldos del preceptorado. 

Varios honorables Diputados han recibido 
hoi telegramas mui alarmantes sobre la nece
sidad urjente de autorizar el cobro de estas 
contribuciones, a fin de proveer a la Muni
cipalidad de Arica de los fondos indispensa
bles para atender no solo al mantenimiento 
de los servicios locales sino a' la necesidad de 
combatir la peste bubónica, que ha aparecido 
allí. con caractéres de mucha.gravedad .. 

Como este proyecto e·., sencillo i. por con
siguiente, de fácil despacho, espero que no 
habrá inconveniente para que la Cámara le 
prest~ su aprobacion. . 

.El señor GUTIERREZ (Presidente).-En 
discusion la iudicacion Iormulada por ei señor 
Ministro. 

El señor PERElt<A.-He recibido, señor 
Presidente, un telegrama del Gobernador del 
departamento de Arica, señor Arteaga, en 
que m~ hace presente la situacion por de mas 
apremIante en que se encuentra ese pueblo a 
causa del alarmante desarrollo que ha tomado 
la epidemia de la peste bubónica. 

Se me pide tambien en el mismo telegrama 
que haga presente al Gobierno la necesidad 
de despachar el proyecto que autoriza el cobro 
de las contribuciones de mojonazgo i sisa. 

Uno, pues, mis votos a los que ha he6ho 
el señor Ministro en favor del despacho de 
este proyecto. . 

V tJ!i<BunDn8teioQ obUga~oria 

El señor OOX MENDEZ:-Nosotros, i yo 
personalmentG, señor Presidente, adherimos 
gustosos a la peticion que ha hecho el honGl
rabIe señol" ~;Ol'balan :M:elgarejo respecto del 
proyecto sobre vacunacion ·obligatoria. 

Nos hemos puesto de acuerdo respecto de 
este proyecto i hemos salvado los inconve
nientes de principios de que adolecia el pro
yecto primitivo, inconvenientes que tenian 
una import¡:tncia especial para nosotros. 

SDel~<ID~ del prec.(j!jptorado 

El señor PLEITEADO.-Quiero hacer ttlla 
salvedad, señor Presidente, respecto de lo 
que ha manifestado el señor Diputado de Va-
llecar. . 

No haiinconveniente, por mi parte; para 
que .se trate hoi del proyecto de aumento de 
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sueldo a los pIt6c6]íJtores, perOl es i:l¡.Jb.¿;~Me i 
que esto X"eq~JifT~ UllRllÍruiuad. ~ 

Yo de'leo, Rí, mauife:,;br mi opiniOl:1i. i1 :::s~e ~ 
respecto. aGepto que se iliscutf1 esto pl'oyí:),¡to, í 
O,lli<HJ plcopiameute, que se vote d proyed0 ~ El se:im' HIVEH,A (doa Gllmer~o).-Voi 
del Gobierno, con el alcance que le dau las ~a trabx (!le uu negocio estl'año ~l que 6stáoCll
?splicaciones d:-l señor Minü5tro, es docie, de- i pando la, atencion. de. le, HonOra1)le Oámam, 
Junuo estableCido que con este proyecto no) en esta hora de lo~ lllCldentes. 
se suprimen las subvenciones para CD,sa de que Quiero dirij r una pregunta al honorable 
actualmente gozan los preceptores, ni los ·viá- 1\Iinistro de Hacienda relacioneda con la.s alar
ticos de los visitadores, ni tampoco el derecho mas que :,;e sienten en el comercio con motivo 
a la jubilacionde los que tengan mas de trein- de la baja del cambio, alarmas de las que ha 
ta años de servicios. tomado ya nota la prensa diaria. 

En estas condiciones creo que el proyecto Ouando se anunció que el Honorable Mi-
del Gobierno no encontrará dificultades. nistro de Hacienda estaba conferenciando con 

Respecto de las demas indicaciones formu- l?s jerentes de algun~s institucione~ "?anca
ladas, me parece que seria mas oportuno con-¡ na~ sobre la cont!ataclOn d:l. en:-preshto au
siderarlas al discutir el proyecto de n'forma tOrlza~o. por la .1m de 6 de dICiembre de. 1906, 
jeneral del servicio dp, instruccion primaria. emQR'0stlto destmado. a la R'eco~strucCI?n de 

No tuve la satisfaccion de oir las observa-p~ Ciudad de '!::tlpara18o, el cambIO espenmen
ciones que hizo anoche el honorable Diputa.do to una pcqnena alza. 
de Concepcion, pero so me ~a dicho que Su Esta leí destina un ausilio de un millon 
Señoría habló de la necesidad de eql.riparar la quinientas mil libras en favor de los propie
situacion de los profesores de las escuelas tarios damnificados, para la adquisicion de las 
normales, con la de los profesores de los li- propiedades que se espropien i para proce
ceos. der a lanivelacion i pavimentacion de la Ciu-

Estoi de. acuerdo en este punto con el ho- dad. 
nOTable Diputado, pero me parece que seria Oreo que es el articulo 3.° el que esta
mas oportunú tomar en cuenta esta idea al blece que los gastos que se haráu ·con moti
w:,;cutirse el proyecto de reforma .ieneral del ~ vo <le la reconstrnccion de la ciudad: de Val-

. servicio. paraiso :,;el'án satisfechos por el Fisco, con 
Aceptaría, pues, qúe se votara hoi el pro- los fondos que se consultan en el artículo 

yecto, si dejáramos esta idea del señor Oon- 5.°, por los particulares, @n otra parte, i por 
cha para: cuando se discuta el proyecto de re- la Municipalidad, a la queJe corresponderá 
forma del servicio. pagar el saldo, si lo . tuviere, para lo cua.l se 

Ooncurro con el señor Diputado en esta idea le autorizó para contratar los empréstitos ne
i tendría el mayor gusto en votada; pero, hoi cesarios. 
por hoí, creo que d~bemos limitarno~ a ~otar Ahora, con motivo de la crisis en que se 
el proyecto del GO.?lerno. c.on las esphcaclOnes encuentra el país, casi todos los propietarios 
que .ha dado el s:no.r JY~rustro, a no s~r que) se están acojiendo a esta leí i entregan al Fis
hubl~I'a. lalguna m~~cac~on que mereCIera la ¡ co sus propiedades. 
unarumwad de la.Camald.. I De esto re~llltaní (Iue el ulUnto de esbts 

Se ha hablauo tambien, Ji a este rei:ipeelu ha; espru}Jia.cionc1:l excedot"iÍ. eon mucho d ud 
hecho inrncacion el honorable señor Suárez, ¡ empréstito autorizado por la. lei. 
de. comprender .en li1 g,a,tificctcic!!. de 7.ona del ~ Por otra parte, en presencia ele las clificul
cuar~nt'.i' por mento a ~o:,; preceptores ue la l tades ocasionauas por f~ fal.ta 0.6 cii;:it~l.e::l P:1-
provmma de Atacama 1 creo que se ha pe-) ra proceeler a la reedificaclOn di:) la Ciudad, 
dido tambien que se incl~ya.cn este aumento ~ seria útil proceder a la emision de lo:,; vales 
a los preceptores del Terntono de Magallanes. ~ de te:,;orel'Ía que en conformidad a esta leí 

~Jstas UUIS idOit~ me i'i:1!"P('Mll mui ¡W:Jtas i; hahrc'tu de ganar HeiH por elÍünto <lo lÍnteres i 
creo que hablní, unanimidad para: somet~ld:l~ Q (cuatro de Ciw.oli·tiz~cion porque ella mejorará 
votaciolOl. ¡ la situacioll e influirá favon"blemente en el 

Termino, seOor Presidente, manifestando < al:la del cambio. Así el Estado podría rus
que lo mejor es que pro~e<1amos a. votar \l010 ~ poner d(~ un buen número a.e letras que 
el proyecto del Gobierno, a ménos que haya ¡ ofrece!.' al m~rc~do, mejomudo de ,esta ma
unanimidad 'pant votar tambiou algunas de bí;; ¡ nm.'a el cambw mternaclOnlil. 
indicaciones formuladas. { Si se eontrattt pronto este empréstito, <113-
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ñor Presidente, se podria mejorar mui sensi- El señor AL EMANY.- De las esplicacio
blemente el cambio internacional, lo qUb in- nes dadas por el señor Ministro resulta que 
teresa tanto al Gobierno como al pais. Seria, el Gobierno no piensa contratar el.emprés
pues, conveniente oir algunas esplicaciones tito autorizado por la lei de diciembre de 
del honorable Ministro de Hacienda sobre es- 1906. -
te particular, a fin de saber con fijeza cuál. es El señor SUBERCASEAUX (Ministro de 
el estado en que se encu~ntra lacontrataClon Hacienda).--No me referia propiamente al 
de este empréstito. empréstito, honorable Diputado. 

El señor SUBmnCASE\UX (Ministro de La lei autoriza la contratacion de un em-
Hacienda) -Es efectivo que la pregunta que préstito i, en subsidio, autoriza al Gobierno 
se me hace se relaciona o trasciende'a la si- para emitir vales de tesorería. 
tuacion ecen6mica del pais i en esto coincido La primera operacion no convendria ha
en las apreciaciones hechas pür el honorable cerla, en estos momentos, porque encontra-
Diputado por Valparaiso. ria un mercado desfavorable. 

Considero que la contratacion del emprés- Fl Gobierno se ha decidido por 18. se-
tito que autoriza la lei sobre reedificacion. de gunda i a ella me referia en este mo
Valparaiso influiria favorablemente en el tIpO mento~ 
ne nuestro cambio internacional i seria de El señor RIVEI~A (don Guillermo) -Me 
mucha oportunidad en estos momentos. Con voi a permitir leer el artículo pertinente de 
este objeto he hecho algunas jestiones preli- lalei de diciembre ue _1906~ 
minares, pero desgraciadamente h~mos tro- Dice: 
pezado con la di~c~ltad de que ~a 161 que ~u- "Art. 5.° Se autoriza, por el término de 
toriz6 este emprestlto en su artIculo 2.° dlCe dos añQs, al Presidente de la República 
que, miéntras que él se contrata, queda el para contratar un empréstito de un millon 
Gobierno autotizado para emitir vales de te- cien mil libras esterlinas a un tipo que no 
sorerÍa del seis por ciento de interes i cuatro exceda de cuatro i medio por ciento de in
de amortizacion, f6rmula absolutamente im- teres anual i de dos por ciento de amorti
practicable para -los bancos; de tal manera zacio:o. a<:!Umulativa, tambien anual. 
que, ajustándose a la leí, cas~ parece imposi- 1\liéntras pueda disponerse de los 'fondos 
ble llevar adelante la operaClon. Pero, como convenientes del empréstito que autoriza el 
seria tan sencill0 hacer en ella una pequeña anterior inciso, se faculta, igualmente al 
modificacion que hiciera el negocio cómercia- Presidente de la Repúbli.ca para que emita 
hle, espero poder presentar en pocos elías mas vales de tesorería con seis por ciento de 
un proyecto a la Cámara que resuelva esta interes i cuatro por ciento de amortizacion 
dificultad. acumulativa anual, los cuales se cancelarán 

Hespecto del resultado que pudiera tener a la par con el producto del empréstito. 
en el mercado la colocacion de las letras del F1 producto de este empréstito i medio 
empréstito estoi de acuerdo con el señor millon de libras esterlinas del empréstito 
Diputado por Valparaiso. contratado por la lei número 1,835, de 14 

Pienso como Su Señol'~a que la enajena- de febrero del presente año, se emplearán 
cion de cinclJ.enta mil libras est.erlinas, es- esclusivamente en las obras de Valparaiso 
calonándolas en varias malas, produciria un con arreglo al número 1.° del artículo 3.° de 
saludable efecto. la pr~sente lei i preferentemente al pago de 

Bajo el punto de -vista del interes .fi43cal, las espropiaciones a que se refiere el ar
-la operacion seria tamhien favorable, por- tículo 2.° de esta lei." 
que debiendo invertirse esta suma dentro El señor ALEMANY.-Iba a observar 
del pais, no habria convenil\llCla en conser- que, segun mis recuerdos, el empréstito se' 
varla en dinero esterlino. Es todo cuanto hahia antoriJmdo con ónco por ciento de 
puedo decir. Ínt,cres i uno por ciento de amortizacion. 

-El s'3ñor RIVEHA (don Guillormo).-· El SCllor RIVEJtA. (don Guillermo).-Nó, 
Agradezco mucho las esplicaciones ql1e se SflP.H·, con el cuatro i medio por ciento de 
ha servido darme el señor Uinistro ele Ha- inL~rüs i do1'; por ciento d.e amortizacion. 
cienda.· I 

Me quedaría agi'egarle un ruego: 'c'¡ l ~ JD0IEldD8~\l® <i!lCl'l §Cl'líi§®fiCl'l~~¡a¡,~ mUo libF'a. 
presente a lA, mayor brevedad el :)I'oy,' ú \ ®mi. ®ll IlBtIDilll<e® (!)i® ~hile . 
que modifica el tipo del interes i el tipo ue -.-
la amortizacion del empréstito autorizado por El señor CONCHA (don Malaquías).-
la leí de diciembre de 1906'. , A propósito de las letras ~e que se preten-
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de disponer con el empréstito, dese8xia Sil- pas EeisC:.entas mil libms del Fisco converti
ber si es efectivo que se han el0.trGg~Jlo al¡{b.% t>I:L lHOl'eda, corrifmte. 
naneo de Ohile gelscienta"! :'lil li~W28... ~ E: &eiíoc' SCn2:lW,\SEA"'CX ClJinlstro de 

En el 10alance de este Ba:c.co, 0ir'C" 103/ (:1.12- S.]l1;~ci::]lnc.J.'-~Xo tf'''lgo inconveniente en con
R'ÍOS han publicado, no Yli1D e ~le !1Df3:E'C'z('a·:;: ':t(~s¡(';c' tt ~Su Señol'ÍlC inmeOlia.t2lmente, si lo 
bajo el rubro 6>depósito" ell ÚR'~", ni tampc-; 
eo corno depósitos en papel. ~ fi:::I!.OK' HlIV:;:RA (con GUiUCl1'illo).-Que 

El señor SUBERC..t\:.:J~ATTX (iTinü;tl'o de~s'~ 2:'h ):ongue por quince minutos la primera 
Hacienda).-Habia dado ya al honorable Di.- horRo 
putado pOl1' Angol una esplicacion sobl1'e este l':;\rnc¡¡llcíJ®Q <JlJ®ll j]DIT'®CB®'[lD(t([j)IT'&:\cdICID 

particular. 
Esas libras han sido depositadas en el ~l señor CONOHA (don Malaquías).-

Banco, de Chile una vez que se venció el ¿Por qué no despachamos primero el proyec
plazo 'por el cual se habían depositado en un to referente' al sueldo del preceptorado _ i 
Banco eskanjero, aleman. continuamos des pues con este incidente~ 

El que no aparezca en el balance este de- Para facilitar el despacho de este proyecto, 
pósito en libras i con este rubro, no es un i en vista de las esplicaciones dol seflor Mi
motivo de alarma, }Jorque el Banco ha podido nistro de qne se mantiene la lei referente a 
disponer de ellas en papel. viáticos, subvencion para casas i jubilacion, 

Entiendo que solo aparcee en el rubro ele retiro las indicaciones que habia formulado, 
"moneda metálica" las operaciones en oro de dejando solo subsistente la que se reficre a 
diecioch(j peniques; pero no los depósitos en gratificacion de ciudad respecto' de los visi
ora esterlino. tadores de Santiago, Valparaiso i Concepcion, 

Es cuestion de contabilidad de los Ba:c.- haciéndola estensiva tambien a Magallánes. 
cos; i por esto no ,es estraño que en el balan. Me parece que con una simple votacion 
ce no figuren las seiscientas mil l1ras del despacharemos el proyecto. 
Estado, de la misma manera que no figuran El señor GUTIEH.HEZ (Presidente).-
tampoco los otros depósitos en oro esterlino Si a la Cámara le parece, daríamos por ter
que tiene ese Banco. .. minada la primera hora, entmrÍamos a tratar 

El seíior GUTIERREZ (Presidente).-Ha del aumento de sueldo al preceptorado i se-
terminado la primera hora. . guit:íamoi:l con. el incidente que acaba de pro-

, _ dUClrse. 
El señor IHARRAZAVAL ZAl.'\TARTU.- .El seIlor SUAREZ MUJIG.tL-Pero des

Por ser tan interesante la pregunta del ho- pues del proyecto para que ha pedido prefe
no rabie Diputado por Ooncepcion i tan digna rencia el señor Ministro de Hacienda. , 
de interes la contestacion del señor Ministro, El señor GUTIERRE!Z (Presidente).-Sí, 
entiendo que la Oámara no tendrá incollve- señor Diputado. 
nient.e para que se prolongue por algunos Si no hai oposicion daré por cerrado el de. 
minutos la primen) hora, bate respecto del artículo 1.0 del proyecto de~ 

El señor :Ministro ha hecho 'una afirma· la Comision lreferente a los sueldos de los 
cion. que ?~l?ca al Banc~ d~ Chile en una si- empleados del servicio de instruccion pri-
tuamOli difíml ante el pubh~ maria 

En el balance (PW los diarios h~,n publica- Cel:rado el debate. 
d~ este Banco aparece con. un encaje de once ~ Si no se pide votacion, daré por aprobado 
mIllones de pesos. ~ el artículo. ," 

.El. señor t?C~RE~ r\ru.TICA'-(~"ñ f:;".ü.< Apro!mdv, ' 
SeISCIentas mlllibms, mas o mén6s. ~ Elseñol' PRO-S IECU ETAHIO.-Queda una 

. , El señor IRARRAZA VAL ZAÑA H'ru.- inclict~cion del señolr Con'ea Bravo tendente a 
De manera que, si es efectivo lo que dice el establecer que estos sueldos deben entenderse 
señor ~Iinistro, ese llaneo se encuenlm en sin perjuicio ele las asignaciones para casa i 
una situacion verdaderamente alarmante. viáticos que OÍJC21S leye.s establecen. 

Hai, pues, aquí una eituacioll que eonvic- ~~ mismo señor Diputado, que no se en-
ne esclarecer; i en vista de su gravedad., creo cnenzra en este momento en la Sala, ha for
que es justificado el anuncio de una intcrpe- mulado, en el artículo 3.°, otra indicacion para 
lacion. agmgu.r el siguiente artículo nuevo: 

Aqui debe haber una equivocacion, pnf~S "El viático diario de los visitadores será el 
no es posible suponer siquiera que el lJl1'imer equivalentl:1 a la part-e del sueldo de que go~ 
Bancó de la. República no tenga mas caja que zan cori'espondii:lfite a Uii di~o 6< 

, 
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El señor HUIZ VALLEDOR.-Deseo sar gozarán de una gratificacion de cuarenta por 
bef si se consideüt comprendi.dos 11 los pr<;¡fe~ ciento sobre sus sueldos; los que presten sus 
sores 6\e escuelas manuales. servicios en Valparaiso, Santiago, Concepcion 

El señor ]'IGUEHOA (ll'Iinistro de Instruc- i lVIagallánes tendrán una gratifieacionde 
cion pública).,~Nó, señor; porque en el pro- veinte por ciento sobre sus sueldos que'les 
yecto figuran los empleados cuyos sueldos fija E::l artículo anterior. 
están fijados por lei solamente. Los preceptores que justifiquen haber ser-

El señor CONCHA (don Malaquías).-El' vido en la instruccion mas de diez años, ten
señor Ministro, en vista tle la apreciacion de drán derecho a una gratificacion de veinte 
la Cámara respecto de los visitadores, puede por ciento sobre el sueldo asignado a s1,] em-
en la lei de presupuestos comprender en este pleo.» o 

aumento a esos profesores. Por el señor Leon Silva para comprender 
El seflor PR0-SECRE'l'ARIO.-El artíeu- en la gratificacion especial de cuarenta por 

lo dice: ciento la provincia de Valpal'aiso. 
"Artículo 1.0 Los visitadores, preceptores i Por el señor Suárez Mujica para compren-

ayudantes de escuelas primarias tendrán loR del' en la gratificacioIl de cuarenta por ciento 
sueldos anuales que a continuacion 'se espre- a la provincia de Atacama. 
san: Por el seíior Ooncha don Malaquías para 

Visitadores. . . . .. . .. . . ; .. . . $ 3,600 
Preceptores de primera clase.. ". 1,800 
Preceptores de segunda clase.. . .. 1,2ÚO 
Preceptores de tercera clase.. . . . . . -1,080 
Preceptores de cuarta Clase. . . . . . . 960 
Ayudantes de priniera clase. . .... 1,200 
Ayudantes de segunda clase. . . . . . 1,020 
Ayudantes de tercera clase.. . . . . . . 900 
Ayudantes de cuarta clase. . . . . . .. ___ ~2Q" 

--------.-------

Queda solo la indicacion del señal' Correa 
Bravo. 

El señor PLEITEA.DO.--'Esta indicacion 
está comprendida en el proyecto. 

El señor GUTIEltltEZ (Presidente).-Si 
a la Cámara le parece, podria darse eniónces 
por rechazada esta indicacion. 

. Rechazada la indicacion i aprobado el ar
tículo 1.0 

El señor PRO-SEOUETARIO.-El artículo 
2. ° dice así: 

«Art. 2.° Los visitao.ores, preceptores i ayu
dantes de escuelas que presten sus servicios 
en las provincias de Tacna, Tarapacá i Anto
fagasta gozarán de una gratificacion de cua
renta por ciento sobre los sueldos que le fija 
el articulo anterior. . 

Los preceptores de escuelas que justifiquen 
haber servido en la instruccion pública mas 
de diez años, tendrán derecho a una gratifi
caeion de veinte por úento sobre aquellos 
sueldos.» 

Respecto de' este artículo hai formuladas 
las siguientes indicaciones: 

Por el señor Concha don Malaquías para 
reemplazar el artículo por el siguiente: 

((Art. . .. Los visitadores, preceptores i 
ayudantes que plresten sus servicios en las 
provincias de Tacna, Tarapacá i Antofagasta 

modificar el artículo !}l1e ha propuesto en reem-
~ plazo del de la Comision, comprendiendo la 
gratificacion del cuarenta por ciento a los vi
sitadores, precepton'ls i ayudantes de las pro
vincias de Valparaiso·, Santiago i Concepcion. 

El señor PLEITEADO.-Para facilitar el 
despacho de este .proyecto deberíamos votar 
solamente las gratificaciones rejionales. 

~l señor OONOHA __ @.911- Malaquías).-La 
griitiücaCÍóiC dezona figura en el proyecto 
del Senado, i yo propongo algo mui distinto, 
esto es, que la gratificacion de ciudad se es
tienda a Santiago, Valparaiso i Uoncepcion. 

El señor PLEITEADO. -- Desearia que 
oyéramos al señor Ministro i que votemos ca
da ciudad pOl' separado. 

Que se vote primero la referente a Ataca
ma, despues la referente a Valparaiso, des
pues la referente a Talca o Concepcioñ. 

El señor PINTO AGUERO.- Me parece 
mui bien la idea de Su Señoría. 

Votemos punto por punto. 
El señor PLEITEADO.-Punto por pun

to, i oyendo la opinion del señor Ministro so
bre cada uno de ellos. 

El señor PIN'rO AGUERO. - Es mas 
claro. 

El señor GONCHA (don Malaqufas).
Ahora si el honorable Diputado por Vallenar 
consintiera en igualar la situacion de los de 
Atacama con el resto de la República, reba
jándolos al veinte por ciento ... 

El señor SUAREZ MUJIOA.-No se en
cuentran en la misma situacion, honorable 
Diputado .. 

Sabe todo el mundo que la vida en Ata
cama es mucho mas cara que en el sur. 

El señor :B'IGUEROA (Ministro de Justi~ 
cía e Instruccion Públicá).-para evitarme 
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~re cada punto, quiero ha- ~ no hubiera inconveniente se darian por dese
cer una observacion de carácter je~eral. chadas las damas indicaciones con la misma 

Este proyecto, como lo he dicho, fué elabo- votacion, 
rado para salvar ei inconveniente económico Desechadas. 
que envolvia el anterior; i con estas gratifi- El señor PIW-SECRETARIO.-El artículo 
caciones se va, desnaturalizando un poco por 3.° dice: 
que el gasto so aumentará cons derablemenb:l 
i el Estado no está en situacion de hacer au
mentos mui crecidos. 

El señor CONCHA (don Malaquías).-Es 
en tr€'s ciudades no mas i el gasto es poco. 

El señor GUTIERREZ (Presidente).-Si 
no hubiera inconveniente, daríamos por apro
bado el proyecto tal como está i pasaríamos 
en seguida a votar las indicaciones. 

Aprobado. 
Pasaremos a vota~ primeramente la indica

cion del señor Leon Silva. 
El señor PLETTEADO.-Esta indicacion 

se refiere a Valparaiso. 
¿Por qué no enipezadamos por el norte, YO

tando primero la indicacion del señor Suá
rez'? 

"Art. 3.° Se derogan todas las leyes 
preexistentes sobre sueldos i gratificaciones 
de los visitadores, preceptores i ayudantes 
de escuelas de instruccion primaria, a escep
cion del artículo 5.° de la lei número 120, de 
25 de noviembre de 1893, i del artículo 2.° 
de la lei número 1.325, de 10 de enero de 
1900." . 

El señor GUTIERREZ (Presidente).-En 
votacion el artículo. 

Rai en este artícuio una indicacion del 
honorable señor Oorrea Bravo, que va a 
leerse. 

El señor PIW-SECRETARIO.-El señor 
Correa B~avo ha hecho indicacion para que 
se consulte al final del artículo el siguiente 
inciso: o 

El señor GUTIERREZ (Presidente). -En 
votacion la indicacion del s~or Suárez Mu- "El viátiéo diario de lOR visitadores será el 
jica. / equivalente a la parte del sueldo de que go-

Bl señor PRO-SECRETARIO.-L!l. ,indi- 'zan correspondiente a un dia." 
cacion del señor S~árez .Mujica es para com- Ji'::l señor f'l-UTIERREZ (Presidente).-Si 
prender en la gratlficaclOn del cuarenta por la Oámara no tiene inconveniente i si no se 
ciento a 103 visitadores, pr~~eptores i ayudau- pide votacion, daria por aDI'obado el artículo. 
tes de la provincia de Atacama. A probado. • 

El se;ñor GU~IEHREZ (~resideute).-Si Habria ahora que' votar la indicacion del 
no se pIde vot~ClOU; la dare por aprobada. honorable señor Correa Bravo. 

VAtUOS Sli:NORES DIPUTADOS.-N6, liJl sf'.ñor PLEJTBJADO.-Podria darse por 
señor; que se vote. dl1~(~(;lta(la, Rln necAsiclad dI: votaclon, 

J atada la indicacion del sef7.or Su.á'rez MlI~ El Reiíor llH,AHRA:¿A VAL ZAÑAH.'l'U.-
jica result6 Techa:<:ada'poJ' dieciocho votos t.on- Hai que votarla, señol', porque el honorable 
tra trece, absteniéndose· de vatm' tres scfwres señor Correa Bravo, autor de la indicacion, 
DiJ!u~ados. no f'.stá presente. 

Durante la vutacion: Puesta e,l, votacion la indicClCion del señor 
~. - --_ l!)TTTZ, V'" T TER OP -A. >l>Cm·,·út B1'(!I)o, 1·esultó.dese.chadapor veintidos 
.~l sello! -'-"VA. • • .. LI • .. ,H) ~,. . cepto e ~vütOii cad,'U nue¡;e, Itvstenténdosc de vota.r dos 

proyecto del Gobierno 1 nada mas; por e.SOiseñores Diputados. 
'Voto (lUe nó. El - . .P ALAOIOS / l t) N' El ~ - . HUNE"U~" 'L:~_.:J_A\ seno~ . !ct:.v,oar.- o,por-

senOl . .r. i!J.::; \. ao~ ~!VJ"':"'U.A v J' - (1 Ut:) 68 iliü~ c.::::(!eS!'V0 Al vlatlCo que se pro
Con esta grabficaclOn ] otros mdlCaclOnes de 
aumento que se han hecho en el aumento to
tal sobre el sueldo va a llegar al cincuenta o 
sesenta por ciento. 

1 si el Gobierno ha rechazado el aumento de 
cuarenta por ciento ¿para qué vamos ahora a 
fijar el s'.lsenta'? 

Por esto votaré en contra de todas las indi~ 
caciones de aumento: 

El señor SU AREZ MUJIOA.-En vista 
del resultado de esta votacion ¿para qué vo~ 
tamos' las demas'? 

El señor GUTIERREZ (Presidente).-Si 

pone. 
El señor SEORETARIO.-ElartÍculo 4.0 ' 

dice así: 
.. I<Jsta lf\i principiará a rejir desde la fecha 

de su publicacion en el Mario Oficial". 
Fué rq;robada por asentitniento tácito. 
El señor GUTIEJ:tREZ (Presidente). -Que

da ü:rminada la disuusion de este proyecto. 
El señor PiNTO AGUERO.-Pediria que 

se tyamitara el proyectQ sin esperar la apró. 
baclOn del acta. 

El señor GUTIERREZ"(Presidente).~LiI, 
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Honorable námara ha oido la indicacion del 
honorable Diputado por Arauco para 'ine se 
tramite el proyecto que acaba de despachar
se sin esperar la aprobacion <lel acta .. 

Si no hai inconveniente, así quedará acor
dado. 

Acordado. 

(JoDtribncloD de mojoJmID~g@ i ,sisa 

El señor GUTIERREZ (Presidente).
.Pasaremos,. ahora, a la discus:on .. del otro pro
y.ecto, para el cual se ha acordado preferen

. CIa. 

vistos. A Arica no se introducen artículos de 
consumo por ferrocarril; le llegan en mínima 
parte de los valles vecinos~i en casi su totali
dad por la via marítima. 1 como la lei no au
toriza sino el cobro de la contribucion de 
mojonazgo i sisa !'lobre las mercaderías intro-

Va a leerse el proyecto. 
El señor PRO-SECRETA.RIO.-El 

sáje Gel Ejecutivo dice así: 

ducidas por ferrocarril, ha resultado que en 
Arica no se puede percibir ese impuesto, que
dando la Municipalidad totalmente despro
vista de recursos i en. situ3¡cion de tener que 
suspender los servicios municipales. Entre 
tanto, así lo manifiesta la historia de la lei, 
nadie pidió en el Congreso la supresion del 
mojonazgo en Arica i e,> evidente que tam-' 
poco se tUVQ la intencion de suprimirlo. Lo 

men- que sucede es únicamente l'es~ltado' de una 
defectuosa redaccion de la lei. ' 

"ConcindádanoB dol Senado i da la Oámara. 
de Diputados: 

Durante la vijencia de la lei de 26 de julio 
de 1905 el comercio de Arica pagó el mojo
nazgo como lo venia haciendo desde veinte 

Lfl, leí de 23 (le enero dG 1885 auturizó en) años atraso ::3010 recientemente unos pocos co
la provinela de Tacna el cobro de varias con- merciantes se hannl1gado a pagarl9 i aun 
1iribuciones m1micipales, i entre ellas la de manifestado la intencion de demandar a la 
mojonazgo i sisa" que la administracion chile- Junta de Alcaldes para que les devuelva 10 
na encontró est¡¡,blecida en las antiguas pro- que pagaron en aquel período, a pesar de 
vincias peruanas. que ellos ya mcaron su valor de los consu-

Hasta el año 1904 se mantuvo en la lei de midores. 
contribuciones de la Hepública, sin alteracion Para regularizar esta situacion i a fin de que 
alguna, el mismo renglon primitivo: "contri- no tengan qUA suspenderse los servicios mu
bucion de mojonazgo i sisa", pero en la de nicipales en Arica, es necesario dictar una lei" 
19 de julio de 1905 apareció modificado en aclaratoria en la que se establezca que las le- . 
esta forma: "contribucion de mojonazgo i sisa yes de 19 de julio de 1905 i 16 de enero de 
sobre las mercaderías introducidasp'ol' ferro- 1907' no suprimieron la contribucion de mojo-
carril". La lei vijente de 16 de enero de 1907 nazgo i sisa en Arica. . 
mantuvo esa redaccion. Por estas consideraciones i oido el Consejo 

El or:íjen de esta modificacion es el si- de Estado, tengo el honor de someter a vues-
guiente: tra deliberacion el siguiente 

/ En el mes de agosto de 1904 la junta de 
alcaldes del departamento de Tacna, con el 
objeto de aliviar en algo la situacion aflictiva 
que creaba al pueblo el constante encareci
miento de los artículos de consumo de pri
mera necesidad acordó suspender el cobro del 
impuesto de mojonazgo i sisa que pagaban 
los artículos de esa clase que se traen a Tacna 
desde los valles vecinos i que constituyen 
principalmente la alimentacion de los pobres. 
Para dar a este acuerdo efectos permanentes, 
se propuso en el Congreso, al discutirse la 
lei de contribuciones de 1905, que s'e supri
miese la autorizacion para el cobro de mojo
nazgo de los valles i por ferrocarril, se creyó 
logrado aquel propósito redactando el inciso 
corresp6ri.d.iente en la forma ya indicada "con
tribucion de mojonazgo i sisa sobre las mer-
caderías introducidas por ferrocarril." , 

Pero esta resolucion lejislativa ha tenid/) 
e~ e1 ª@JjlB~tB!!M'l~to Ele Ariea ~~@etgB i,m,yr@" 

PROYECTO DE LE!:, 

"Artículo único . .....,....Se declara que las mer
caderías introducidas por la via marítima en 
el departamento de Arica están afectas al pago 
de la contribucion de mojonazgo i sisa esta
blecida por las leyes números 1,738, de 26 de 
julio de 1905, i 1,910, de 16 de enero de 1907". 

Santiago, 1. o de julio de 1907. - PEDRO 

MONTT.- Guzllermo Suberc!Jseaux". 

El señor ALEMANY.-Entiendo que hai 
una presentacion del Sindicato de Obras PÚ-
blicas respecto de este proyecto. ' 

El señor GUTIERREZ, (Presidente).-Sí, 
señor; acaba de llegar i se va a leer. 

.tI señor PRO-SECRETARIO.-Dice así: 

"Soberano Congreso: 
El Sindicato de Obras Públicas de Chile, 

@;!2, ~BO d§l de:r®sho da peticion, t,i@1l6 el h9'" 
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nor de elevar al conocimiento de V. F.. el si~~ (~ue aC':C0 ¿:C'Hl:i~~Yame:c.!:o que no está oblí_o gmentc memori8:1 que ha pnpsto en ffi,lllU[; i ,g;¡¡G.u d In:gu de contribuciones de ninguna de S. E. el Presldeute <'lA laHei;{ólic2lpcOll S especie, i ,,';ltO,'~l; a Y. F. (i:w dicte las órdenes mo~ivo del proyecto de lei, c~m ~~lecto l"ecl"8- ~ qu'e :son a,~ j:~~~~iéL actIvo, que las autoridades locales de Tacna i S Saluda a S. E. atenbmento," Arica desean ver promulgado, acerca del co- ( .... oro de los impuestos anti natnóticos de sisa ~ S(~lo n~s. re.sta IJ()~ agregal qUfl confiamos mojonazgo i peajes:' , en e, pa,notlsmo (l~l los Jr('presentan~es ~el 

"Excmo. Señor: 
pueblo para ver· abolIdas en 'racna 1 Anca 
esa K contribuciones, qUA deben Ker reempla
zadas por las de haberes, que rijen unifor
memente en el reNto de la República. 

Es justicia, Soberano Gongreso.- . Cosa
nOVfl O., por el jerente." 

El Consejo de Estado en lina de sus últi
mas sesiones ha prestado su acuerdo para ~50-
meter a la deliberacion del Congreso N acio 
nal un proyecto de lei ,aclaratorio de la actual 
lei que autoriza el cohro de las contribuciones, en el sentida de que las mercaderías in- El señor GUTIEHREZ (Presidente).---' troducidas por la via marítima a Arica están (Jomo el proyecto consta de un solo' artículo, afectas, como las introducidas por tierra, al se ruscutirá en jeneral i particular a la vez, pago de lo~ dere,chos de sisa ~ mojonazgo. si ningun honorable Diputado se opone. Aun cuando esto no deberi3. interesar di- ~col~~ado.. 1 rectamente al Sindicato de Obras Públicas, !liJll úlscuswn o ... proyecto. porque, segun eL artículo 7.0 de la Convencíon El señor ALEMANY.-¿Cuáles son los an-con Bolivia, sobre construecion i esplota'cion tecedentes importantes a que Ka ha referido del ferrocarril de Aril)a al Alto ae La Paz, el señor Ministro? está libre de todo impuesto fiscal o munici·· El señor SUB ~HCASEAUX (Ministro de pal tanto sobre los materiales necesarios para Hacicnda).-Podria hacer una relacion un ~l ferrocarril como sobre l~s vÍveros que se poco mas m~rcada cLdetallada que la que conmtroduzcan para la mantenclOn de los tralJa- tIene el pl'eamhnlo del proyecto. jadores, sin .e:rr?argo, como estamos engolfa- Si la .HOl:orabl(~ C{nll~l'a desea que rep!ta dos en u~ JUICIO con la Juntá de Alcaldc~ iFas espl.IcaclOnes que alll se dan no tengo lll--c.on el Qbjeto de .llegar cuanto ántes al patrió ¡l:.OllVementc I?ura.ello. " tlCO fin al cual tIend/? el señor Intendente de Esta contnbuClon es de onJen peruano i Tacua, como es el de suprimir los restos de ha sido co})mda sin interrupcion hasta el año las leyes peruanas de sisa i mojonazgo, para) 1905'. . reemplazarlas por la contribucion de haberes) En ese año, el Congreso, con el propósito que rije uniformemente en el resto de la He~ de incluir en esta contribucion las mercade~ pública, nos permitimos llamar la atencion de rías que llegaban a Tacna por ferrocarril, camV. E. hácia la copia de la carta que hemos 1'e- bió la redaccion anterior, pero lo hizo en tal cibido de nuestro representante en Arica, en forma que la lei.solo debe rejir respecto de apoyo de esos mismos propósitos. las mercaderías Importadas por ferrocarril. Solo nos resta recordar que con el fin de En el puerto de Arica no han podido co-llegar paulatinamente a la supresion de esas b:arse estas contribuciones porque las mercacontribuciones de oríjcn peruano, el 4: de te- derias no entraban por feuocari"il. brero de 1893, se dictó la siguiente significa- Con todu, los comerciantes han pagauo la tiVH. lei: ' contribucion durante todo el año 1905; pero, 

jJu;:;teó0r:;:u.D::ltc, observ.!:'.ll00 ,mIs atflntamente "Artículo únieo.-A.utoi"Ízase a la junta de las~disposiciones de la última lei de contl'ibualcaldes de Tacna para rebajar los impuestos ciones, se han resiKticlo a pagarla i aun hai de mojonazgo i sisa i de peajes en la cantidad algunos (Iue intentan demandar a la :\Iunicique acuerde, pudiendo suprimir estos im- palidad para que les devudva 10;0; derechos puestos o fijar las tarifas que' determine." l(lue pagare.u en 1905, i E'Nto a pcs¡:r de haber El ideal seria la supresion total de estas ellos vendido su mercadería con d ¡c¡,rR.r()·o contribuciones, en vez de UIH1 dl'daraóon cu- eorresponclipnte a esa contrihncion. b yo efecto retroactivo va a causal' nuevas re t' sta es casi la única contribnC18Il c~n que sistencias i odiosidades contri'. Chile. ¡la l\lnnicipalidall ele ",hi('a (:nenta para aten-
~ (h,1' a los s(~ITicios locales, i, dada ('sta cal'enE~te Sindicato, por su parte, 6¡;p¡¡ra qu~ el . c~a ~e rec';ll'sos, se com¡ren~e que hui nrjenGolnemo ~() demonl.tá maf'l unA, J'esolu(\wu ~ C~a ,nmed.lllta .le har,ei' etnctJ,vo 1'Ítl ~f¡hr0' 
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Varios hon.orables Diputados han J1'ecibi(lo ¡lBjl señor ALE1\IANY.-Me parece que no 

telegramas como éste (iue ha sido dirijido al (habria, inconveniente pam establecer en las 

señor Pereira. provincias de Tacna i Arica las mismas con

Dice así: 

¡, Arica, 20 de julio de 1907.-Señor Gúi

llerf!1o Pereira.-Santiago. 

Ruego encarecidamente obtener despacho 
proyecto de lei presentado por Gobierno so~ 

bre contribucion municipal de mojonazgo en 

Arica. Situacion de Municipalidad es aflictiva, 

sin recurso para atender sériamente en .mo~ 

mentQs epidemia bubónica arrecia en :forma 

como nunca habia ocurrido.-Luis ,Irteag t.". 

trihudones que se pagan en el resto de la Re-
p~bli~. . 

El señor PEREIRA.-No es raro, honora
ble Djputado, que el señor Ministroigno~e el' 

dato que pide Su Señoría, pues, como se ha 
dicho, esa contribucion se ha dejado de co- . 

brar hace cerca de dos años. 
Ultimamente ha aparecido en Arica la epi

demia de la peste bu b6nica con caractéres 
verdaderamente alarmantes, si para evitar que 

continúe desarrollándose se ha pedido con el 

carácteÍ' de urjente el réstablecimisnto de este 
impuesto. 

Por este motivo es urjente proceder a El señor MEEKS.-Respecto de los fon-

aprobar la contribucion de que se trata. dos que se necesitan para combatir la peste 

En este proyecto se trata solo de establecer bubónica podria proporciona:rlos el Gobierno. 

en la provincia de Tacna el réjimen nOl'mal Este es su deber i así se ha procedido en las 

de contribuciones existentes en el resto de la í epidf\rnias de Santiago i Valparaiso. Ásí no se 

República, no es obra de un momento; pero sacrificaria la situa~ion tributaria de aquel de

es de absoluto apremio restablecer elréjimen partamento, i todo se arreglaría con que se 

normal de sus contribuciones, sin l~ cual no autorizara al Intendente de Tarapacá par¡;¡, que 

podrian continuar los servicios administrati- jire sobre una cantidad determinada. 

vos en aquella localidad. I De esta manera tambien no se modificaria 

Si la Cámara desea establecer en las pro- de lijera un impuesto, materia gt'ave, que pa

vincias de Tacna i Arica las contribuciones rece requiere un estudio mas detenido i el co

que existen en el resto de la República, lo no cimiento de mayores antecedentes. 

que a mi juicio seria conveniente, eso podrá ' Oreo que haríamos bien procediendo en es

ser materia de estudio en una de las ses10- ta forma i. dejand.o para otra ocasion la reso

nes pr6ximas; pero de ninguna mariera pode~ lucion de este negocio, que es grave porque 

mos dejar esa provincia sin que tenga mat!'l- se trata de dar efecto ·retroactivo a una lei. 

rialmente con que pagar I sus servicios locales. Ademas ni el" mismo señor Ministro de HaG 

Por lo demas, tan ha ·sido ese el espiritu cienda sabe a cuánto asalendo el monto de 

de la lei que. despues de promulgada la lei de esta contribucion. Oreo,.pues, que lo mejor 

1905, se siguieron pagando todos los impues- es dejar este negocio para una sesion próxima. 

tos locales en Árica. Todos los pagaron, i El señor SUBEROASEAUX (Ministro de 

solo últ.imamente se ha rec1a!J.ado por parte Hacienda).-Lamento, honorable Presidente, 

de 1m:¡ comerciantes, colocando así en una .que se entorpezca el despacho de est.e proyec

aflictiva situacion a la Municipalidad. to, porque se trata de remediar la situacioIl 

El señor ALEMANY.-R.ogaria al señor grave j anormal en que se encuentra el depar

Ministro se sirva indicar la cantidad que per- t.amento de Arica. 

cibe la Municipalidad de Arica por el impuesG No se trata únicamente de combatir una 

to de mojonazgo i sisa. epidemia para lo cual estaría autorizado el 

El señor SUBERCASEAUX (Ministro de ( Gobierno, sino de restablecer el sistema ren

Hacienda).-N o podria decirle, señor Diputa- j' tÍstico de la Municipulidad de Arica que allO

do. No conozco· el dato. ra está viviendo de prestado a consecuencia 

El señor ALF.1Vl:ANY.-Seria coxweniente j del no pago de la c6ntribucion de sisa i mo-

saber la cantidad. (jonazgo que rije allí desde ántes de la gac-

El señor ~UBEROA§I8:AUX(l\Iinisti.'o oe\n'a lÍ61 79. 

Hacienda).-En todo caso el dato no teEch'ial Si so quisiera modificar nu~stra lejislacion 

ímportancia, desde el momento que esa con- ¡ en esta parte, no me opondría absolutamente, 

tribucion se ha cobrado sip.mpre. Se trata solo) porque creo que esos territorios deben ser sOG 

de regularizar la situacion en que se encnen-¡metidos a la leí comun; pero, por lo pronto, lo 

tra la ~unjcipalid~d de Arica, por un err~r natüral. 8.3 j'esta?lec~r esta contribucion para 

de la lel que autorlz6 Bl cobro dB las contrlG normalIzar la sltuaClOn. ' 

bnciotl.0t'1' . l.() oema8 )?Ue(lA har.e:i:f1A oespuflÁ en lri, forú 
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roa que el honorable sl:'ñor AJem:tn.'\v ~~roFmf:'. ~ f:UI-iion a fin de imponernos mejor de este neEl señor MEEKS.-iPor eutinto tiem;') hH: go,·i.:. 
e~tado suspendido el cobro de f'sta cont;'ibn~ ~ El s~~1~r A L E.:\X~l\~.-?)\ o aceptaría el Clon'? ) ;:¡pfiior JJtll""tril la mdiCa('l.J. qu" he hecho pa-El señor SUBF.RCA "'}E.AUX (JIi!lis~2') cierra '111\"', "p \',)t!'Il vpintici:h',) mi: pesos de subHacienda).-Entiendo que 80h U::l el ú:timo~ venciolJ. destinados a los s\:!'vicios locales de semestre se han resistido pagarla, al¡!llllOS ~ Arica'? 
comerciantes, porque durante el año 1905 se El sellor llUNEEU (don Alejandro).-pagó. Yo me opongo. 

Para resistirse al pago se fundan los co- lEJ señor VIl..L EG ~ S (v:ice-Presidente ).-merciantes' en la letra de la lei. p,AIgun señor Diputado desea usar de la pa-El señor MEEKS.-t,I por qué no autori- labra'? ' zaríamos al Gobernador para que atienda a los Ofrezco la palabra. gastos de la epidemia, i dejamos este negocio 'rerminada la primera discusion. para tratM"lo mañana o pasado mas detenida- Queda el proyecto para segunda discusion. mente~ Creo que esto es tambien lo gue con- El señor P I:!,H,EIHA.-Quede' constancia, viene al Gobierno. en todo ca:; o , de la situ8ü ion alarmante en El señor ALEMANY.-Creo, señor Presi- que ha sido solicitado el despacho de este d~nte, que para salvar la situacion difícil de proyecto. 
ese departamento, se puede autorizar al 00- El seilor CONCR ,\ (don, Malaguias).bierno para que invierta unos veinticinco Me pareuc éste un pretesto Esperar que se mil pesos. Oon esta suma se podrán atender pronuncie la peste bubónica para pedir el los servicios locales i combatir la epidemia. despache> de este proyecto .... ,Me parece éste Hago indicacion en este sentido. un simple recurso, un ardid, señor PresidenEl señor OONOHA (don Malaquías).-De- te, para ocultar -otros propósitos. Porlo deseo que el honorable Mir:istro dc Hacienda mas, el Gobierno puede facultar a los Inten.' nos diga si esta contribucion se cobra a las dentes i Gobernadores para que inviertan mercaderías que se internan por mar i si es hasta la suma de dos mil pesos en atender independiente de la cQntribucion de Aduana. a nece~;iuades premiosas de sus reparticiones El sellor PINTO AGUERO.-Sí, honora- adminisb'ativas, cuando son amagadas por bIs Diputado. . UIHI. epidemia. 1 en caso que no fuera bas-El señor CONCHA (don Malaquías).- En tante e.sta suma, toda'da podria el Gobierno consecuencia, esas mercaderías pagan una do- ,disponer de los fondos gue ha votado el Con-ble . contribucion, lo que no parece natural ni greso para combatir epidemias. , correcto. ' , El señor SUBEROASEAUX (Ministro de El señor RIVERA (don Guillermo).-No Hacienda).-Conste, sbñor Presidente, que el ' hai que olvidarse de que aquella provincia es- proyeCto ha sido presentado .::.on anterioridad tá sujeta a un réjimen especial. a los telegramas recibidos. El señor SUBi:::RCASE~UX (Ministro de El señorOO}.;OHA(donMalaquías).-Tam-Hacienda).-I ademas no se trata de innovar bien he recibido yo teli:'gramas en gue se me sino de restablecer un órden de cosas que pide lo conbrario de lo que ha solicitado el viene rijiendo desde ántes de la guerra con el señor Ministro. Perú. Se me diee en ellos que se trata do cobrar Este impuesto de mojonazgo i sisa es una retrospectivamente derechos municipales i no cont.ribucion local i chilena; al paso que la habia querido dar cuenta de ellos porgue creo wiltribüclcn de .A~¿t!an2. es '.!!l ürq:l1.1..1Olg/;O nA qnp. An Asto debe estarse a la palabra del Gocarác~er internacional, porque una parte de bierno; pero veo que el proyecto no está o bien estos derechos se entregaron a Bolivia para estudiado i que hai conveniencia en informarel pago de ciertos créditos reconocidos por se de todos sus' antecedentes. el Gobierno de Ohile. --- El señor VIEL.-Por lo demas, es curioso El señor PINTO AOUERO.~Podrian es- que el Gobernador de Arica se dirija a dos ceptuarse de este pago las mercaderías o ma- Diputados diciendo que no hai fondos para teriales que se internan para las obras púbji- atender a los servicios locales i no se dirija al caso Ministro. 

Así se salvaría el inconveniente mas grave El señor PEREIRA.-El señor Ministro que este proyf\cto tiene. está' perlectamente..conforme conmigo. El señor CONCHA (don Malaquías).c~Seb El señoR' VIIDlL.~~Nó, señor ... ", ri~ mgjgr Q~º,~ 81 ~l'©1¡:¡©tg p(l,~'~) G1©~~ij('¡ ~M/Jo ;flt(;l,1J!í~ IJf¡tOn.t}ll(1p f!!l~'!'1 ~9fjtJ" 
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F.l señor VILLEGAS (viceoPresidente).
Advierto a los señores Diputados que el pro
yecto queda para segunda discusion. 

Por lo demas, como atribuyo mqcha, impor
tancia a la esplicacion d~l señor Ministro, no 
puedo exijir a Su Señoría que me la dé así, 
G/lamo Gurrente: en todo caso, tendría gusto 

DeJf.l®~lllt@ dl® @\~n~t!ei\l'IIDtl;mo ]]]J1J~n llílllDJiOaltl1l en entrar a< esta cuestion por su importancia; 
. ®Jm ell BlIaIDC@ EIfJ® EDtlnfill® pero no me considero autorizado l)ara pos- . 

tergar el debate económico, cuya prolonga-
El· señor VILLEGAS (vice-Presidente).- cion es bien sensiblé. Para continuarlo i ver 

Siguiendo el incidente producido ántes de la manera de darle término, yo fue proponia 
órden del dia, tiene la palabra el honorable pedirle a la Cámara que acordara sesionar el 
Diputado por Angol. ~ día de mañana. . 

El señor IRARRAZAVAL ZANARTU.- El señor RIVERA (don Guillermo).-cCo
La órden del dia es la cuestion. económica; mo recordará la Cámara, despues . de la pre
pero si se desea cambirla, para ocuparse en el gunta del honorable Diputado por Concep
negocio acerca del cual se produjo el inciden- cion, el <señor Ministro de Hacienda dió una 
te que nos recordaba la J\1esa, por mi parte, no esplicacion sobre el depósito de las seiscien
querría ser un inconveniente. tas mil libras que ántes habian estadJ depo-

El señor CONOHA (don Malaquías).-Po- sitadas en un Banco estranjero. 
dríamos hoi desarrollar el incidente producido En ese momento terminaba la nril0era ho
a. primera hora, i fijar dia pa.ra, la interpola- ra, i el honorable Diputado por Ángol pidió 
CIon que ha anunciado el señor Diputado por que se prorrogase la hora para ocuparse de 
Angol. . . . . e,se incidente que Su Señoría creia mm lm-

El señor IRARRAZA VAL ZAÑAHTU.- portante. 
Cuando oí la respuesta que el seiíor Ministro La Oámara prolongó de hecho la primera 
dió a la pregunta hecha por el honorable Di- hora al dejar la continuacion del incidente 
putado por Ooncepcion, anuncié que formula- para despues de que fuese despachado el pro
ria aI respecto una interpelacion; pero yo ten- yecto referente. al sueldo del preceptorado i 
go el derecho--me parece-de formulada en ~l proye~t~ r.elat'ivo a la contribucion de mo~ 
la hora que' crea conveniente. JC!nazgo 1 SIsa. ~ 

El señor SUBERCASEAUX (Ministro de El señor IRARRAZA VAL ZANARTU.-
Hacienda).-Yo podria dar al señor Diputado La Oámara no prol-rogó la primera hora, aun
otras esplicaciones a fin de que no provocara que yo lo propuse . 

. una· interpelacion i no incurriera en errores 
por falta de conocimiento de algunos hechos. El señor RIVERA (dpn Guillermo).-..:..Per-

El señor IRARRAZAV AL ZANARTU._mítame el señor Diputado, i estoi seguro da 
Seria un procedimiento bien orijinal... ¡Oon- que la Mesa me acompañará en este caso: 
testar una interpelacion ántes de que se for- acordó, por unanimidad, ocuparse en este in
mulara! cidente despues de despachar los dos pro-

El señor SUBERCASEA UX (Ministro de yectos a que me he refeIido. Este acuerdo 
Hacicnda).-Seria un poco mas orijinal-me impOlta, naturalmente, la prolongacion de la 
parece-formalar sin conocimiento cabal de primera hora. 
los hechos una interpelacion, que, por otra Por lo demas, no creo que el incidente re-

parte, ~ebe saber Su Señoría, que no temo, ni ~fpt~;:df., a;:~aqdu;:~~: ~t:i~;:s. ~~f~~.O::b.~: 
rehuyo ...... . 

El señor IRARRAZAVAL ZAÑARTU.- debido quedar terminado con las esphcaCIo
Interpelar es preguntar, i el que pr~gunta no nes dadas por el señor Ministro. 
yerra. Pero, como Su Señoría atribuye mucha 

i Cómo puede Su Señoría ent6nces temer gravedad para el Banco de Ohile a la contes
que yo caiga en error cuando lo que anuncio tacion del señor Ministro, quien ofrece am
es solo una pregunta formal acerca de un pliar la contestacion para desvanecer los te
acto de la administracion'? mores que parecen alarmar a Su Señoría, creo 

Por lo demas insisto en creer que tengo que la cortesía i el Reglamento o el acu~rdo 
derecho para formular la interpelacion el día unánime de la Cámara, nos obliga a orr al 
que lo tenga a bien, i como no he interpelado señor Ministro. 
no tiene aun cabida la contestacion que me El señor OONOHA (don Malaquías).-Yo 
. ofrece el señor Ministro. Me parece que ':no formulé mi pregunta sin la menor intencion, 
hai motivo para dejar de mano el pro¡yecto Bolo con el propósito de saber la verdad !"es
!Joo~thru~gt;!!:l~~ifW,t~! ~0!;;~~ Ñ,ül ~©~~f31~~ I!~ rJ@iF;l@i@~ti~1:3 !!!i1 !ih!'é!t'\ ~!!i 
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el BaJ!llcO de Chile, sm.rra que hablria sido J!'eti hie~~e p~'e§tados todos sus de¡?ósitos, lo ql!e 
rada de bancos esh·anJelros. mUW1ttHi no su bancarrota smo que habna 

PeTO allOl"a resulta que, segun el balance hecho openwiones imprudentes. . 
publicado en todos los diarios, el Banco de ERtO no querria decir, sin embargo, que es 
Ohile tiene solo una caja de once millones de un Banco quebrado. 
pesos papel, qne es ménos de seiscientas mil El señor CO~OH \ (don ~I[alaquías). - Es 
libras al cambio corriente, i todo el mundo s~ '.In Banco quo no ti.ene un solo centavo en 
pregunta, naturalmente, cuál era el encaje del caja. 
Banco de Ohile ántes de que el Gobierno le El señor lRARRAZAVAl .. ZANARTU.--
prestara SUB seiscier.tas mil libras. Pero quebrado no esiá. 

Ad,~mas, este encaje de once millones de El señor CONCHA (don Thlalaquías).-No 
pesos no corresponde a lo qUf'o en toda insti~ quieio decir que haya sido arrastrado a los 
tucion bancaria es regla jeneral tener en caja Tribunales, declarado en quiAbra en toda for= 
para responder al público en cualquier mo- ma, con nombramiento de síndico i dema'l 
mento dado, por mal:! estraordinario que él sea. trámites inherentes a esta sit~acion. N 6; pero 
Si mañana el Gobierno le pide al Banco do diRo, ~í, que del balance de este Banco se des
Ohile sus seiscientas mil libras no tendrá caja prenderia que si se jirara en su contra che
para devolver esta suma, lo que importaría la ques por cien milo doscientos mil pesos, de 
bancarrota de (tsta institucion. los cuales un Banco serio debe responder en 

Si las esplicaciones del señor Ministro son cualquier momento, éste, ahora, no estaria en 
satisfactorias, seria convenientes oirlas para situacion de pagarlos sin el préstamo de seis
que quede establecido que la situacion de la cientas mil libras que le hizo últimamente el 
primera institucion bancaria del pais no ofre- Gobierno. 
ce tal peligro. En otras palabras, quiero comprobar con 

Este Banco, quo, como he dicho, no tiene, este dato que el Banco de Chile no tiene de
segun su balance, el encaje que deberia tener, recho a manifestar ante el público que su caia 
es uno de los que dicen que no necesitamos está suficienb'Jmente provista para responder 
mas papel-moneda, i desde que en la 6rden de los jiros, cualesquiera que sea su monto, 
del nia estamos discutiendo un proyecto par,i que se hagan en su contra. I esto lo digo a 
remediar la necesidad de dar mayor circu: prop6sito nel argumento que tantas veces se 
lante, es interesante conocér la verdadera si- ha traido aquí de que este Banco tiene caja 
tuacion de las instituciones bancarias. suficiente, que es completamente sohrente. en 

No vaya a ser cosa que despues tengamos cnalquier momento, que le sobran fondos para 
que reunirnos a media noche para discutir responder de sus obligaciones... . 
leyes de moratoria. Yo no quiero que llegue 1Vfiéntras tanto, conforme a la declaracion del 
este caso i pOl' eso Ideseo prevenir los aconte- señor Ministro, resulta que, si no es por las 
cimientos. seiscientas mil libras que le ha llevado el Go-

Desde luego el Banco de Ohile tiene una bierno, el Banco no tendria en caja un solo 
deuda de ciento cnarenta millones por depó- Cf-mtavo. 
sitos, i debiendo tener la cuarta parte de esta El señor RUIZ VALLEDOR.-Se trata en 
cantidad en caja, no tiene ni siquiera la déci- esta cuestion de algo mui delicado que afecta 
IDa parte de esa suma. .~. una multitud de Intereses particulares i· de 

El señor IRARRAZA VAL ZANARTU.- todo 6rden. 
Perdone el señor Diputado. No es posible descender a este terreno. 

A mí eso no me habriClk alal'illa,do. Lv que El sef'íor IHARRAZA VAL ZANARTU.-
me alarma es que no tenga nada. ¿, C6mo, señor'? 

Segun el balance. publicado en los diarios. ?,Descender a este terrf'no~ 
sus fondos en caja no son mas que las seiscien Es deber nuestro llegar a él. 
tas mil libras del Gobierno, que por arte dA El señor PEREIRA..-lEl señor Diputado 
birlibirloque apare.:;en convertidas en bille- hizo su interrupcion porque es necesario que 
tes. se establezca el debate en el estado en que debe 

El señor CONOHA.. (don Malaquías). - Lo estar. 
que quiere decir que el Banco, sin estas seis- Se acord6 continuar el desarrollo do este 
cientas mil libms, no tendria caja, cstaJi'ia en incident.~ a esta hora para oir al señor l\finis
plena bancarrota, quebrado, en una palabra. troi i, sin embargo, todavía el señor :Thfinistro 

,'ura es la espresion, pero exact~a.. no ha pedido hablar. .. '" ' 
El sellor IRARRAZA VAL ZANARTU.- El 'señor IRARRAZA VAL ZANARTU.-

~ 6; ~1!lt1 q,uarria decir <;l'Ule !leM>i®; íJ~ B~rtKM q,ue AIvXe ¡;Hlrmi.tl1 f'll! Sflftgr!tl,¡ at"TItt{j d® ~¡¡¡ta i~eB 
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de restablecer el debate, uila sola observacion'? El señor ~UBEROASEAUX (Ministro de 
En vista de las espljcaciones que el señor Haeienda).-N o tengo inte~'es ninguno. 

'..\[inistrü dió en respuesta a las observaciones El señor ffiARRAZA VAL Z~~NARTU.-
dRl señor Diputado por Concepcion, yo- anun- Entónces digamos las cosas taleés como son. 
eié una interpelacion. Lo que hai en realidad, es que parece que 

E!:ite es un derec'ho pe'rfecto de mi parte. se ha tocado un punto que no es del agrado 
Pues bien, a este anuncio replica el señor del señor Ministro; i de ahí, que Su SeñOl ía 

i\Iinisb'o diciendo: voi a conte~tar en el acto. llega a asumir un tono i una·actitud que no 
tI cómo va a contestar el señor Ministro en corresponde al puesto lue Su Señoría desem

el ~.cto una interpelacion que no ha sido aun peña. 
fOl'mulada~ A Su Señoría este negocio del Banco de 

El se;lor l{UIZ V ALLEDOH.-El señor Chile le molesta ... 
Ministro se refena a una pregunta que le hizo El señor SUBEROASEAUX {fi1:inistro de 
Su Señoría. Hacienda).-En absoluto, se flOr Dipuhdo; ab-

Ei señor IRARRAZL V AL ZAÑAR'rU.- solutamente. 
No he hecho aun pregunta alguna. El señor IRARRAZAVAL ZAÑAIL'fU.-

El señor CONCHA (don Malaquías).-Fuí ~~ combatido en diversas oc~siones la po-
yo quien la hizo. htIca de nuestras actuales relacIOnes con los 

El señOr IHARH.AZAVAL ZAI'rAH.'l'U.- banco~; p~ro de ahí a que tenga el deseo de 
Fué el honorable Di p !lLaGo por Ooncepcion < que . cn'.~Ule~ rumore~ gue p~edan ?-~ectar. a 
quien hizo Una pregunta. . una InstItuclOn de ,credIto, hm una (hstanCla 

A esa pregunta dió una respuesta el señor grande. '. ,. 
Ministro i a mí me pareció necesario desarrollar Por eso .me ~lar ~e 1, deseando que. ,se es
mas el incidente, para cuyo efecto anuncié ?larezca ~n[J. slt~aclOn. ~udosa, anunCIe que 
una intel'pelacicn. mtel'pel~na al sen.ol' MmlStro. , . 

Pero inmediatamente dice Su Señoria: voi Esta mte~pelaclOn ~o podre hace:la smo. 
a ,contestar. cuando las CIrcunstanCIaS me lo pe~·mü~n. , 

Su Señoría no puede contestar una inter- Talv,e,: la pueda hacer en la seSlOn (,el lu-
pelacion que yo no he formulado. nes proxlmo. . .. . 

_ '" . . No obstante, SI el honorable MImstro d~~ 
E~ senor SUBFJR9ASE~ UX (MlDlstro de sease esplayar ahora mismo sus notiúas, no 

Hac10nda).-Yo l~abm ped:do la palabra no habría yo de ser óbice para ello. 
p~ra contest.ar la mtel'pelaClOn de~ h~nor.:tblo Está en su derecho el señor Ministro. 
DIputado, smo para dar una eSpllCa?lOn ma,s El se50r ::-:;UBE:~CASEAUX (Ministro de 
detallada respecto. del heGh? que l~abla ~rovo- Haciend?,).-Nada tengo que .esplayar, hono~ 
~ad? las esclamaclOnes ~lar mantes de ... u S~- rabIe DIputado. 1 ya he mamfestado todo lo 
nona, hecho que pareCla haberlo escandah- que tenia qúe decir con motivo de la interro~ 
zado. .., gacion del honolable Diputado por Concep~ 
. 1 como _no, sabIa b.wn a .que p~nto se refe- cion, ni creo tampoco que haya mas de nuevo 

na Su Seno:Ja, q~e]'],a esph(.:ar mIS pa~abras ,a en el asunto. 
fin de que. ;:,u Senorla esphcara tambwn cual A la verdad, no comprendo las alarmas que 
era el motIVO de s~ alarma... se han suscitado por la circunstancia ele que, 

A esto me refel'la cuando qUlJna usar de la en el último balance del Banco de Chile, no 
palabra sobre est·e asunto. _ figura o n;) se mencione el depósito de las 

El señor IRARRAZA VAL ZANAR'CU.- seiscientas lQillibl as esterlinas del Gobierno. 
Permítame el honorable Ministro que le diga, Esto no me preocupa, señor Diputado, ni 
ante todo, que con la edad que tengo i la es- tiene por qué preocuparme, puesto que, apa
periencia qUt; he recojido, ya no me escanda- rczca o no ese dato entre los guarismos del 
lizo dA nada, i prircipalmepte, tratándose de último balance semestral del Banco de Chilo, 
laH relaciones del ]i;stado con los bancos. estA Banco responde por el depósito referi-

Sin embargo, creo que este negocio, tratado do en oro esterlino. 
así a la lijem, a la violeta, seria despojado de la Si el oro esterlino lo ha reducido el Banco 
importancia que verdaderamente tiene i que en su balance a billetef., dentro del mecanis
la Cámm:a deu" darle. mo cOlTiente de las operaciones bancarias para 

Pero SI el hon?rable Ministro quiere que lo presentar al público en forma mas clara i 
desarrollemos h01 mismo, dejemos de mano la COmlll'ensible para la jeneralidad sus balan
cuestion económica i entremos a la intel'pe- ces, el Banco ha ,stado dentro de sus atri~ 
hl,f',imi; HlI1.oioneíiJ i el Ministro .de Haci.enda no ha tó[: 
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nido por qué ni p~ra. qué inmiscn;,'''e, puesto ~ mos todos; pero esto no nos veda averiguar 

.

que, como he dicho, subsiste en t .• ((él. su fuer- ~~por (P1Á en el balance se ha omitido un dato 
za la obligacion del Baneo par" :':1::1 el Go- bm impOlctal1te. 
biel"no de restituir, cuando fste lo ¡¡ea opor- J\[::chas veces la poca prudencia de los di
tuno, en oro e¡;tedino, la integrJÍcl . - t del d~- f l1'ectores de una in¡;titucion bancaria puede 
pósito. comprometerlos, i hasta se han visto casos de 

Si la Caja del Banco aparece en el balan- algunas que han caido en quiebra. . 
ce con tantos o cuantos millones de pesos, No ~ememos que suceda esto al Banco de 
solamente, no es motivo de alarma fiara el Chile, pero sí anhelamos, por el propio int~
Ministro que habla, ni creo que pueda alarmar res del Banco, que el punto oscuro en refe-
l'acionalmente a nadie. rencia quede perfecta i claramente definido. 

El Gobierno tiene plena confianza en la Debo dar esta esplicacion a fin de que los 
solvencia del Banco, i esto le basta. seL.ores Diputados del frente no crean que se 

El señor VILLlliGAS (vice-Presi€!ente).- 'trata de atacar a una institurion privada, aun 
.En concepto de la Mesa, parecia h3;ber que- que, en realidad, los Bancos son instituciones 
dado entendido quo, despachados los dos de carácter público por cuanto tienen rela
proyectos para ·los cuales se acordó preferen - cion con todo el mundo. 
cia, el tiempo sobrante de oesta segunda hora I 1 al preguntar si estos fondos del Estado 
se destinaria a este incidente, dando de ma- se f\ncaentran o no bien gárarrtidos, no he 
no, por el momento, al proyecto económico hecho ot.ra cosa que usar de un derecho que 
que ocupa la órden del dia. ~ me otorgan la Constitucion i las leyes. 

Para esto se requiere unanimidad, i como ~ Deseo sabel!', como lo ha manifestado el 
se reclama, no podria interrumpirse. la Órden¡hOnOrable señor Irarrázaval, si este encaje de 
del dia i habria que seguir, por cOIl¡;iguiente, papel-moneda que presentan los Bancos co
con la discusion del proyecto econúinico. rresponde a la situacion económica del ¡::ais; 

El señor CONCHA (don l\lfalayuías).-Es- si Jos Bancos están suficientemente solventes, 
ta cuestion tuvo su orijen en la hora de los ~ si esto fuera efectivo, bien valdria la pena de 
incidentes. ~ no verificar la emision de treinta' millones, 

Yo la promoví con mi pregunta al honora- > que, si no es necesaria en realidad, traerá 
ble J\finistro de Hacienda, H señor Mmistro ~ una baja en nuestro cambio internacional. 
entró a dar esplicaciones, i entónces el hono- ¡' Yo ,vE'ria con agrado que no se di~tar3, 
rabIe Diputado por Angol anunció que inter- ninguna disposicion que se tradujera mañana 
pelaria sobre esta materia. en un descenso del cambio. 

Tratándose de un negocio que natural- El señor ECHENIQUE (don Joaquin).-
mente se relaciona con el proyecto en debate, ¡ Me ha llamado la atencion el hecho de que 
tiene cabida este mismo incidente en la ór- los señores Diputados se eskañen de que los 
den del dia. Ban~os tengan depósitos mayores que sus 

N o quiera violentar las cosas el señor Pre~ encaJes.' 
sidente. Los Bancos deben mas de setenta millo-

No se trata, no es nuestro propósito per- nes al Estado i nunca han tenido en sus ca
turbar el jiro de los negocios de una institu- jas esta suma;. pero nunca el Fisco cobrará 
cion privada ni entrometernos en lo que es de ~ en un momento dado a un Banco todú lo 
su privativo resorte. ~ que éste lB deba. ' 

N ó, señor! Hai un depósito del Gobierno í N o hai Banco alguno que tenga en sus 
t}ll d DiillCG d0 Ohile por Rfliscientas milli- ~ cajas una suma igual a la que debe. 
bras esterlinas. ! Me parece que el BIlollC0 de Chile le eEti 

La Cámara, dentro de un derecho .de fisca- debiendo quince o dieciseis millones de pe
lizacion, está facultada para inquirir del Go- sos, i no tiene en caja mas de doce millo
bierno si ese depósito se halla suficiflntemente ~ nes; pelo esto no me alarma, porque es lo 
re¡;,guardado; i natural es que nos estrañemos normal, sin que ello a nadie le haya llamado 
de que ese i otros depósitos en oro esterlino jamas la atencion. _ 
no figuren en el balance ·del Banco. El señor IRAR.RAZA VAL ZANARTU.-

l,Úómo no ha de interesar a la Cámara i al Celebro la observacion del honorable senor 
Gobierno sabflr qué bai de verdad en todo Echenique, porque ella viene a revelar que la 
esto'? situacion es mas grave aun de lo que yo 

El honorable Ministro nos acaba de decir creia. 
q,ue el Gobier~o tiene .confianza en la solven- Nos dice Su Señor.ía, en buenos términos, 
~:;'[1, d~! B[l;~~~~ ~ G§~~ ~!fJ~!:li Qe~.fi!1.tl.t>" !~ tg~e", ,ªM !SEl Dl".!1!59t3 .t}8 t!~~e~ lo ~ul!:lgI'JBri~ ~ª!'~ 
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pagar los depóBitos fiscales. Pero habrá nota- Ministro de Hacienda porque parece que mis 
do Su Señoría que nuestras observaciones se preguntas molestan a Su SellOría. 
refieren, no solo a los depósitos fi!'lcales sino El señor SUBERCASEAUX (Ministro de 
al hecho de que los Bancos no tengan con Hacienda).-No me molestan absolutamente, 
qué servir los depósitos particula.les. ~honorable Diputado. . ~ 

El señor ECHENIQUE (don Joaquin).-El señor IRARRAZAVAL ZANAHTU.--;
Ningun Banco tiene en sus cajas el monto de Si dijera Su Soñoría que esto::; fondos fueron _ 
los depósitos. ~ depositados en oro, yo responderia a Su Se-

El señor IHAIUtAZA VAL ZANAnTU.- ñol'Ía: ¿por qué no aparece el encaje corres
Esta es una de las tantas e-quivocaciones en pondiente a estos fondos en el balance de 
que diariamente incu,rre Su Señt-ría tratán- depósitos en oro de este Banco'? 
dose de estas materias. El señor SUBERCASEAUX (Ministro de 

Todos los Bancos tienen en caja un tanto Hacienda).-Si las operaciones en oro que 
por ciento fijo, un c"!}arenta por ciento de efectúa el Banco de Chile no ap,arecen en su 
los depósitos. _ balance es porque, segun práctica de los ban-

El señor ECHENIQUE (don Joaqnin).- cos, se reducen, para los efectos de la conta
En el réjimen dE. oro la caja de los Bancos bilidad, los depósitos en oro esterlino a mo
tiene que ser superior que bajo el réjimen de neda corriente a un tipo de cambio determi~ 
papel-moneda, i esto porque el oro sale de nado. ' 
un pais a otro, lo que no ocurre con el papel. Suelen en sus operaciones tomar en cuen-

El señor l\fEEKS.-Los setenta millones taJa moneda esterlina; pero solo toman como 
de pesos han sido prestados a los bancos pa~a base la moneda corriente. ! • 

el fomento del comercio i de las industrias' Esto es lo que pasa al respecto, 1 es nece-
pero las seiscientas mil libras esterlinas ha~ sario q':,e esto lo sepa Su Señoría._ 
sido depositadas en el B9.nco de Chile en El senor IRARRAZA V. AL ZANARTU:,
cumplimiento de la lei que les dió una des- ~cept? con gusto las lecclO,nes qu~ Su S_en?
tinacion, de la cual no puede desentenderse el rla qUIera darme, po~que se que .Su Senona 
Gobierno. Es, rues, mui distinta cosa que sa?e estas cosas mejor que yo, 1 e~ p,or eso 
hayan sido prestadas o depositadas. mlsmo que se l~s pregu~to.:: Sil Seno:Ja, . 

El ::;eñor IHAltRAZAVAL ZANAU'l'U.- . Ahora Je::;e~rla que me ~lJera ~l senor Mi-
. . mstro ¿en (IUO forma esta consIgnado este 

Lo que deseaba declr es flue SI nos hemos d "t 1 h 1 lT' 1 B d 
alarmado por la situacÍon fiscal es porque Cell?lu~: o, lOC o por e lSCO en e anco e 

b· h d 'd' 1 11 e. ta.m len se a tom9. v en conSl eraClon os H 11 d el d S S -, 1 
del2,ósit,os~arti('~lar~s que hai en los ~ancos. so g~ar~1~n o de l:s~in::t~e fis~ale~~o:~jo c~~= 

El señOl Echelllqnc no ha tomado en '1 1 e 1 1 'i' t i l' t . . , neJo e lit conuac o e 1'-'8 ac o esp lque es as 
cuenta esto, a pesar de la::; ouSel'VaClOnes tple " 
hizo el señor Concha. cosas. 

¿Se molestaria Su Señoría si le pregunta.ra, 
Despues de estcl. mescolanza qUA se ha he- d ' . d 1 el . 

cho con las seiscientas mil libras esterlinas a emas, a cuanto aSClen en os epósltos que 
tiene el Fisco en el Banco de <ihile'? 

del Fisco, l'esplta que sin este préstamo la El señOl' i::3UBEROA8EAUX (Ministro de. 
primera de nuestras institucioneD bancarias Hacienda),-Oomo he dicho, no me molestan 
no tendria en caja ni cinco centavos. en !:tbsoluto hs preguntas de Su Señoría. 

Esta obserV'acion la hizo el honorable señor Entiendo, aunque nada tengo que hacer 
Conchd., i cuando el honorable señor Echeni- con la contabilidad del Bar-co de Chile, ni por 
que manifestaba tanta impaciencia por usar qué esplicar cómo hace sus balances esta ins
de la palabra, me apresuré a cedérsela a Su titucion." 
Señoría, creyendo que iba a darnos alguna El señ.or IRAR.RAZAVAL ZANARTU.-
esplicacion a este respecto. He moloHt.i:ido a Su 8eñoda con esta progun~ 

Entre tanto Su Señoría solo se obstina en ta únicamente porque me parece que la par:" 
manif€)star q ne nada tiene de estraño el he- tida que vi en el balance que me mostró el 
cho de que el Banco de Ohile ha recibido señor Pa lacios, se refeda a depósitos hechos 
del Gobierno Deiscientas mil libras est.erlinas en moned,. de oro de dieciocho peniques que; 
i que esta cantidad sea lo único qlle forma su como sabe Su Señoría, circula en Ohile, i a la 
caja. .cual sueleu abrirle cuenta los Bancos.,. 

2;Recibió el Ban60 de Ohile este dinero en' EI&eñoX' RIVERA (don Guillermo).-Para 
oro o .en papel'? . pagar los derechos de aduana. I 

No lo sé i no quiero preguntárselo al señor El señor SUBEROASEAUX (Ministro d~ 
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Hacienda)o-Hai en los Bancos movirr:nieTJllto~ m señodHARRAZAVALZAL'lAR'rU.-
de jiros i depósitos en moneda de oro de die- ; ¡X o lo digo!. o o 
ciocho peniques; pero no hai jiros on moneda; Los ddos de Sll SeñorÍtt son siempre ma-
esterlina. ¿los. Se lo vengo diciendo tt Su SeñorlÍa desde· 

.lEl señor ECHENIQlG¡¿ (don Joaquin).:~;quo ocupo un iU-;;.L!.l.ta en esta Cámara. 
Permitame 1m!!. interrupcion el señor-Diputa~¡ E!. t-leñm' EOH~"XIQlYE (don Joaquin).·
do por Angol. ) Sogun los datos enviados ¡:I, la Oámara por el 

El seiior IH.ARRAZA V AL ZAL"\fAH:l'U.- < serlor 11initlb'0 de Hacienda, a peticion mía, 
Oon mucho gusto. ) los fondos entregados a los bancos hasta el 

El señor EOHENIQUE (don Joaquin).- 25 de junio último, sumaban setenta millones 
Decia Su Señoría que si no hubiera' el Fisco de pesos. 
entregado estas seiscientas mil libras esterli- Entiendo que las seiscientas mil libras es
nas al Banco de Ohile, la caja de este Banco terlinas de que se habla están comprendi9.as 
estaria sin ningun centavo... . en esa cifra, a ménos de que hayan sido en~ 

Puedo asegurarle a Su Señoría que segura:- tregadas con fecha posterior. _ 
mente eso no habría pasado, puedo asegurarle li:l señor IRAnRAZAV AL ZANARTU.-
que tendria este mismo fondo en caja. Es que el señor Ministro ha contestado la 

Ese dinero tendria que estar en alguna pregunt>L de Su Señoría en una forma que Su 
parte, en algun Banco, i sabe Su Señoría que Señoría no ha comprendido seguramente, i 
los demas - Bancos le deben al de Chile esto no me ad.mira; pero la esplicacion de 
fuertes sumas. esto se encuentra en que el señor Ministro 

El señor IHARHAZA VAL ZAÑARTU.- dió a Su Señoría la cifra de los préstamos 
Estaria colocado en los bancos estranjeroso hechos a los bancos i le dijo que ascendían 

El señor EOHENIQUE (don Joaquín). - a setenta millones, cantidad en que no se in
No implica que estén depositados estos fondos cluyen las seiscientas mil libras porque éstas 

,en un Banco u otro .. o se encuentran en calidad de -depósito í,. en 
El señor IRAHRAZA VAl; Z.AN A RTU.-· consecuencia,-consecuencia es esta que sa

Me estraña profundamente que Su Señoría, ca el señor Ministro-el Banco no la debeo 
en quien reconozco al mas celoso de los nsca- Oomo ve la HOlwrable Oámara, esta cues
listas que hasta noi han florecido en est8,) t.ion· dará lugar a un debate que es del ma
tierra, mire con indiferencia musulmana lo) yor interós nacional, i al cual nosotros no 
que se refiere a las garantías que deben pres- ~ podemos festinar así tratándolo a manera de 
tal' los bancos sobre los setenta millones que incidente. 
le deben al Fiscoo Por esta razon me reservo el derecho de 

1 digo mal: son mas de setenta millones, tratar est.e asunto en la próxima seston en 
porque, segun lo ha espresado el señor :Jí..íi- < el carácter de intelpelaciono 
rustro, las seiscientas mil libras esterlinas en~ 1 j¡!jl señor VILLEGAS (vice~Presidente).
tregadas al Banco de Chile, que son mas de) Como ha llegado la hora, se levanta la se~ 
once millones de pesos; no están comprendidas siono 
en los setenta millones prestados a los bancos. be levantó la .\lesion. 

El señor ECHE~TIQUE (don Joaquin).
Segun los datos que tengo son solo setenta ~ 
millones de pesos los que deben los bancos.) 

ú 


